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PUNTOS CLAVE

• Los cambios políticos de los últimos cinco años han reformado dramáticamente el mercado global del cannabis –el medicinal y 
el no medicinal- y parecen traer un amplio rango de beneficios en términos de salud y derechos humanos.

• Sin embargo, están surgiendo serias preocupaciones acerca del despliegue de las dinámicas de mercado, particularmente 
las actividades de muchas compañías de cannabis con ánimo de lucro desde el Norte Global y la exclusión amenazante de los  
agricultores marginalizados de pequeña escala en los países tradicionalmente productores de cannabis en el Sur Global.

• A pesar de algunos esfuerzos para ayudar a los agricultores de cannabis de pequeña escala en su transición hacia la legalidad, 
todavía existen muchas barreras para su ingreso en el mercado lícito.

• Un modelo de comercio (más) justo, construido en torno a una aproximación basada en los derechos, inclusiva y 
medioambientalmente sostenible, ofrece un promisorio camino hacia adelante.

• El diseño cuidadoso de marcos de trabajo regulatorios no solo permitirá que los agricultores de pequeña escala trabajen en 
asociaciones de mutuo beneficio o junto a grandes compañías, sino que también podrían contribuir a alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la ONU, en aquellas partes del mundo en donde la erradicación de la pobreza permanece como una 
preocupación, así como el cumplimiento de la promesa de “no dejar a nadie atrás”.

• El desarrollo de un comercio (más) justo en los mercados de cannabis requiere un acercamiento diferente y la consideración de 
un rango de marcos interconectados de productores, estándares de calidad, consumidores/usuarios finales y mercado, finanzas 
y políticas de comercio.

• Mientras que el mercado de cannabis legal se expande rápidamente y los panoramas político, legislativo y comercial permanecen 
complejos y fluidos, es posible desarrollar un conjunto de principios guía en los cuales se pueda construir el modelo de comercio 
(más) justo de cannabis. Estos incluyen:

1. La demostración de un compromiso de solidaridad y justicia social, con iniciativas que vayan más allá del beneficio económico, 
y negocios que creen oportunidades de integrar preocupaciones éticas como parte fundacional de la operación. Esto 
incluye garantizar acceso preferencial a los pequeños productores que han estado participando en el suministro del mercado 
ilícito y la expugnación de sus registros criminales.

2. Centrarse en el empoderamiento de los productores y la distribución de los beneficios a la comunidad a través de unos 
términos de comercio más equitativos. En este modelo, los productores no son vistos solo como suministradores de 
materiales crudos sino como creadores de valor.

3. El uso de métodos de producción que se adhieran fuertemente a los estándares de sostenibilidad ambiental en relación con 
el uso de energía, agua e insumos agrícolas.

4. Implementar las protecciones laborales apropiadas para garantizar la seguridad del trabajador, su salud y satisfacción.

5. Incentivar un control más democrático y participativo en los procesos de toma de decisiones, a través de modelos de 
negocios inclusivos y sistemas de responsabilidad social impulsados por los trabajadores.

6. Generar transparencia y trazabilidad en las operaciones del mercado de cannabis y la cadena de suministros.

7. Enfocarse en estrategias a largo plazo, abriendo el acceso a los productores de cannabis de comunidades marginales 
que están en la transición hacia la legalidad y considerar la justicia restaurativa para aquellos previamente excluidos o 
criminalizados.

8. Resonar con la historia social de un lugar particular, resaltando las comunidades de cultivadores tradicionales y el papel del 
cannabis en sus identidades y prácticas culturales y religiosas.
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INTRODUCCIÓN

Los cambios políticos ocurridos en los últimos cinco años han 
reconfigurado dramáticamente el mercado del cannabis1. 
No solo ha habido un boom sin precedentes en el mercado 
medicinal sino que, siguiendo los cambios políticos en muchas 
jurisdicciones, un número creciente de países también se están 
preparando para la regulación legal del uso no medicinal. 
Tales movimientos son impulsados por el reconocimiento de 
la inefectividad probada de las políticas represivas durante 
décadas, que han acarreado graves consecuencias negativas 
y apuntan a proporcionar un amplio rango de beneficios en 
términos de la salud y los derechos humanos. Sin embargo, 
también hay serias preocupaciones acerca del despliegue de 
las dinámicas de mercado. Muchas compañías de cannabis 
con ánimo de lucro del Norte Global2 están compitiendo 
de manera agresiva para capturar los espacios lícitos que 
ahora se abren rápidamente en el multimillonario mercado 
global de cannabis. Esto amenaza con sacar del mercado 
emergente a los agricultores tradicionales de pequeña escala 
qua han sido marginalizados de países como Colombia, 
México, Jamaica, San Vincente y las Granadinas, Marruecos, 
Sudáfrica, India, Nepal o Tailandia – quienes también han 
suministrado al mercado ilícito por décadas.

Es vital, por lo tanto, que no se pase por alto la situación 
socioeconómica de los productores tradicionales de 
cannabis en el Sur Global, en las discusiones actuales 
sobre el acceso de los pacientes al cannabis medicinal y la 
estructura emergente de los mercados regulados para el 
uso recreacional, particularmente en el Norte Global. No 
debería haber ninguna razón por la cual los agricultores de 
pequeña escala no puedan trabajar en asociación de mutuo 
beneficio con o junto a grandes compañías, con el uso de 
marcos regulatorios cuidadosamente diseñados. Tal enfoque 
iría más allá de  las Responsabilidades Corporativas Sociales 
estándar para ayudar a asegurar no solo un apropiado 
enfoque de triple resultado (Triple Bottom Approach)3 de la 
rápida industria emergente del cannabis, sino que también 
contribuiría a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de las Naciones Unidas en aquellas partes del mundo en 
donde la erradicación de la pobreza y otras privaciones 
relacionadas son una preocupación. La Sesión Especial 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas para el 
problema mundial de las drogas, reafirma el espíritu de la 
“responsabilidad compartida” sobre este tema4.

Este informe sostiene que los formuladores de políticas en 
los diferentes niveles de gobierno, deberían aprovechar las 
oportunidades que proporcionan los cambios dramáticos 
en el mercado de cannabis para ayudar a darle forma a 
su crecimiento y asegurar la transición a la legalidad de 
los productores de cannabis del Sur Global. Desde una 
perspectiva de desarrollo sostenible, esto podría significar 
implementar los estándares y trazar un rumbo que impulse 
una carrera hacia la cima, no hacia el fondo. Superando un 
conjunto mínimo de estándares legales, puede pavimentarse 
el camino para una perspectiva más favorable y equitativa 

que el caso del naciente mercado de cannabis lícito; lo 
que nosotros llamamos un modelo de comercio (más) 
justo. Conscientes de las complejidades en la definición 
de los términos “comercio justo”, “comercio con 
justicia” y “justamente comerciado” u otras variaciones 
de significado entre estos términos5, y basándonos en 
muchos de los principios de alto orden desarrollados por 
lo que podría llamarse el “movimiento de comercio justo”, 
tal modelo debería, simplemente, construirse alrededor 
de una perspectiva de derechos, inclusión y ambiente 
sostenible para los compromisos con el mercado.

La noción de comercio (más) justo de cannabis no es tan 
descabellada como parece a primera vista. Una revisión 
del mercado de cannabis en Estados Unidos en 2018, 
por ejemplo, encontró alrededor de una docena de 
organizaciones voluntarias a nivel nacional con regulaciones 
específicas para cannabis que consideran la certificación 
del cannabis como “ético”6. Lo que esto significa en la 
práctica, sin embargo, varía considerablemente. Esto 
significa también enfrentar problemas en torno a los 
códigos voluntarios así como los desafíos relacionados 
con los estándares nacionales e internacionales que no 
son exclusivos del mercado del cannabis7. De hecho, 
este informe usa ejemplos, cuando son oportunos, de 
otros sectores de bienes básicos y también mira lo que se 
puede aprender de las experiencias de la introducción de 
principios de justicia social en el mercado lícito de cannabis 
en Norteamérica (aunque este no es el foco principal).

Además de incorporar literatura académica, literatura ‘gris’, 
documentos oficiales sobre comercio justo y política de 
drogas, así como reportajes de prensa sobre negocios de 
la dinámica industria del cannabis, este informe también 
presenta los resultados de una serie de talleres con un 
grupo de partes interesadas, que incluye representantes de 
las asociaciones de cultivadores de cannabis. Los eventos 
se desarrollaron en Jamaica y Colombia (agosto de 2018), 
Marruecos (noviembre de 2018) y Londres (febrero de 
2019). Basado en los temas que surgieron de las discusiones 
en los talleres en los países productores tradicionales, el 
seminario de Londres ‘Opciones de Comercio Justo para 
el Mercado del Cannabis’ reunió a cerca de 25 académicos 
y profesionales en temas de políticas internacionales de 
drogas, comercio justo y justicia agraria. Partiendo de una 
revisión de la situación actual del cannabis medicinal y 
recreativo, el informe discute algunos de los asuntos claves 
acerca de la transición de la ilegalidad para los agricultores 
de pequeña escala. Luego se enfoca en algunas de las 
consideraciones clave en torno al desarrollo de mercados 
de comercio (más) justo y explora asuntos interconectados 
entre el productor, estándares de calidad, el consumidor/
usuario final y el mercado, las finanzas y los marcos de 
políticas de comercio. El informe concluye resaltando un 
número de asuntos clave para la consideración y ofrece un 
conjunto de principios clave para guiar la promoción y el 
desarrollo de un comercio (más) justo de cannabis.
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1. PREPARANDO LA ESCENA
El ‘boom’ del cannabis medicinal
Registros históricos de los usos médicos de la planta de 
cannabis se remontan 5.000 años atrás en China y 3.500 
años en India y Egipto. Desde allí se dispersó entre las 
antiguas civilizaciones del Mediterráneo y el Norte de 
África y gradualmente hacia Europa en donde se estableció 
firmemente en la medicina occidental a medio camino del 
siglo XIX8. Sin embargo, en el curso del siglo XX, el uso del 
cannabis medicinal disminuyó sustancialmente mientras que 
leyes más restrictivas sobre la planta se hicieron comunes en 
el mundo occidental y su uso medicinal fue estigmatizado en 
la medicina convencional.

Las prácticas de larga duración y amplia distribución tuvieron 
una presión particular con la aprobación de la Convención 

La Convención Única de 1961 (enmendada por el protocolo 
de 1972) ‘no aplica al cultivo de la planta de cannabis 
exclusivamente para propósitos industriales (fibra y semillas) 
o para propósitos horticulturales’ y permite que el cannabis 

Cuadro 1: La revisión de cannabis de el CEF

Con el ‘cannabis’ y la ‘resina de cannabis’ clasificados en la Lista I y IV de la Convención Única, las variedades aisladas 
del cannabinoide tetrahidrocannabinol (THC), el componente psicoactivo primario del cannabis, están incluidas en las 
Listas I y II bajo la Convención de Sustancias Psicotrópicas de 1971, mientras que el cannabidiol (CBD) no está listado 
bajo ninguna de las Convenciones, ni la de 1961 ni la de 1971. El Comité de Expertos en Farmacodependencia de 
la Organización Mundial de la Salud (CEF) dedicó dos reuniones a revisar evidencia científica sobre el cannabis y 
la sustancias que lo componen en enero y en noviembre de 201810. Como se esperaba, las recomendaciones del 
Comité fueron presentadas en enero de 2019 y contienen algunos puntos claramente positivos11. Uno de estos 
puntos clave es el reconocimiento de la utilidad medicinal del cannabis y las recomendaciones para que sea retirado 
de la Lista IV de la Convención Única, la clarificación en la exclusión del CBD del control internacional y los esfuerzos 
del Comité de Expertos en Farmacodependencia para corregir algunas inconsistencias acerca del lugar del cannabis, 
la resina, los extractos y los (estéreo) isómeros en el sistema de fiscalización internacional. Dada la oposición activa 
del Comité contra el uso del cannabis medicinal durante sus primeros años, recomendar retirarlo de la Lista IV en 
particular representa la retrasada corrección de un error histórico.

Sin embargo, las recomendaciones del Comité también revelan una problemática que subyace a los métodos de 
evaluación y procedimientos de fiscalización junto con un racionamiento muy cuestionable para mantener el cannabis 
en la Lista I. Aún más, dejan muchas preguntas sin resolver acerca de los niveles de control para diferentes tipos de 
preparaciones de cannabis medicinal. La nota en el contexto de este Informe de Políticas es la aparente preferencia 
del Comité por un limitado número de productos muy específicos patentados por compañías farmacéuticas sobre 
un amplio conjunto de extractos de cannabis más naturales con propiedades medicinales similares; una posición 
recientemente reforzada por la Junta Internacional para el Control de Narcóticos en su último Informe Anual12. Las 
potenciales repercusiones de estos aspectos más cuestionables de las recomendaciones del Comité de Expertos en 
Farmacodependencia motivan preocupaciones legítimas que ameritan una revisión detallada.

Estas preocupaciones se acentúan precisamente por el resultado de las recomendaciones de la primera revisión 
crítica de la Organización Mundial de la Salud acerca del cannabis y establecerán un importante precedente. Permitir 
los aspectos cuestionables de las recomendaciones para escapar de los riesgos de escrutinio no solo aceptando 
dudosas recomendaciones de fiscalización, sino familiarizándose con la problemática que implican los métodos de 
evaluación y los procedimientos13. Todavía hay posibilidades para hacer un escrutinio apropiado. Inicialmente se 
esperaba que las recomendaciones del Comité fueran votadas por la Comisión de 
Drogas Narcóticas (CND), el cuerpo legislador central de Naciones Unidas acerca de 
drogas, en sus sesiones de marzo de 2019. Sin embargo, con algún acuerdo entre los 
estados miembros, de que era necesario más tiempo para considerar las ‘complejas 
implicaciones domésticas’, esta consideración ha sido pospuesta14.

Única de Drogas Narcóticas de las Naciones Unidas de 
1961. En ella se requería que todos los usos tradicionales 
del cannabis deberían ser abolidos en 25 años, y listaba el 
‘cannabis’ (‘las sumidades floridas o inflorescencias de la 
planta de cannabis’) y la ‘resina de cannabis’ bajo sus Listas I 
y IV; esta última reservada para sustancias con ‘propiedades 
particularmente peligrosas’ y con poco o no reconocido valor 
terapéutico. Esta clasificación restrictiva fue hecha sin una 
evaluación adecuada por parte de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), el cuerpo encargado por la Convención 
de recomendar la fiscalización de sustancias9. El Comité 
de Expertos en Farmacodependencia (CEF) de la OMS 
recientemente inició la revisión de evidencias científicas 
relacionadas con cannabis y las sustancias que lo componen, 
recomendando una serie de cambios en su fiscalización 
actual (Cuadro 1).

sea producido y usado con fines médicos y científicos bajo 
ciertas condiciones. Los controles requeridos incluyen 
que una agencia gubernamental diseñe el área en donde 
el cannabis pueda ser cultivado, otorguen licencias a 
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agricultores específicos o a compañías para cultivar, y tengan 
el derecho exclusivo de importar, exportar, comerciar al por 
mayor y de mantener reservas15.

La Junta Internacional para la Fiscalización de Estupefacientes 
(JIFE), el perro guardián de Naciones Unidas en convenciones de 
control de drogas, administra un sistema internacional de estimados 
de cantidades requeridas de todas las drogas controladas 
para propósitos medicinales, incluyendo cannabis16. El uso 
lícito de cannabis, de acuerdo con la JIFE, ha incrementado 
considerablemente: ‘desde el año 2000, más y más países 
han empezado a usar cannabis y extractos de cannabis 
con fines medicinales y también de investigación científica. 
En el 2000, la producción lícita total fue de 1.4 toneladas; 
para 2016 ésta había incrementado a 211.3 toneladas17. Tal 
incremento tiene mucho que ver con el aumento sustancial 
en años recientes en la investigación sobre el uso de cannabis 
para fines medicinales y su creciente aceptación más allá de 
los contextos tradicionales18.

Iniciando con California en 1996, el uso medicinal 
del cannabis ha sido legal por mucho tiempo en 
numerosos estados de los Estados Unidos, que 
permiten el acceso a los pacientes -33 estados 
más el Distrito de Columbia hasta enero de 2019-. 
En otros lugares a nivel nacional, el mercado del 
cannabis medicinal ha reventado en años recientes; 
casi cada mes otro país se une a la tendencia19. 
 
Aunque países como Israel y Canadá pueden 
ser considerados como pioneros en este tema, 
con el uso permitido de cannabis medicinal 
desde 1992 y 1999 respectivamente, la rápida 
expansión ha tomado lugar en Europa (Alemania, 
Grecia, República Checa, Polonia, Eslovenia, 
Luxemburgo, Suiza), Oceanía (Australia y Nueva 
Zelanda) y Latinoamérica (Uruguay, Colombia, 
Chile, Argentina, México, Perú, Paraguay), a pesar 
de muchas deficiencias en los marcos regulatorios 
vigentes en muchos de estos países. Esta tendencia 
ahora se empieza a hacer visible en el Caribe, África20 
y Asia, en países como Jamaica, San Vincente y las 
Granadinas, Barbados, Trinidad y Tobago, Las Islas Vírgenes 
de Estados Unidos, India, Sudáfrica, Lesotho, Ghana, Zambia, 
Zimbabwe, Swazilandia, Filipinas y Tailandia21.

Mercados recreativos emergentes
Más allá de los usos medicinales, desde el inicio de cambios 
en las políticas en 2012, diez estados de Estados Unidos más 
el Distrito de Columbia han aprobado iniciativas o leyes para 
regular el cannabis22, así como Uruguay (2013) y Canadá 
(2018) con la implementación de leyes a nivel nacional. Estos 
nuevos regímenes que regulan legalmente el mercado del 
cannabis, incluyendo los usos no medicinales o ‘recreativos’, 
están contribuyendo a refrescar el debate en otros lugares 
del mundo. Por ejemplo, la regulación del cannabis está en la 
agenda de los nuevos gobiernos de México y Luxemburgo, y en 
Nueva Zelanda la coalición gobernante se ha comprometido 
a presentar una iniciativa el 2020 para la legalización del 
cannabis no medicinal. El gobierno Neerlandés permitirá 
experimentos locales en la producción regulada de cannabis 
para el suministro de los ‘coffeeshops’, en donde su compra 
y uso son tolerados (Cuadro 2), y experimentos similares 
están siendo llevados a cabo en Suiza. En Estados Unidos 
también se están planeando iniciativas de propuestas de 
ley y cada vez más legislaturas estatales están considerando 
leyes de regulación del cannabis. En la región del Caribe, 
la CARICOM (Comisión Regional de Marihuana del Caribe) 
recientemente concluyó que el ‘régimen prohibicionista 
del cannabis/marihuana no corresponde a ese propósito’ y 
recomendó ‘cambios significativos en las leyes de la región 
que permitan desmantelar ese régimen […] que ha probado 
ser ineficaz, injusto y que ha causado más daño del que 
intenta prevenir’23. Siguiendo los pasos de Jamaica, en 
diciembre de 2018, San Vincente y las Granadinas así como 
Antigua y Barbados adoptaron legislaciones que regulan el 
uso medicinal y descriminalizan la posesión y el cultivo para 
usos personales24.

Esta tendencia política hacia la regulación legal tiende a 
consolidarse y dispersarse en más jurisdicciones. 
Así que, mientras el boom del cannabis 
medicinal es justificable bajo las leyes 
existentes sobre control de drogas de las 
Naciones Unidas, no hay duda de que 
la regulación legal de los mercados no 
medicinales está fuera de las previsiones de los 
tratados de drogas de la ONU. Mientras más 
jurisdicciones se mueven en esta dirección, las 
tensiones en los tratados se incrementarán, 
y los estados se verán obligados a explorar 
opciones para reconciliar tales cambios 
políticos con sus obligaciones bajo las leyes 
internacionales (Cuadro 3).

Entrada de compañías de cannabis 
medicinal e inversores: Colombia y 
Jamaica
Los cambios en las posturas  y,  subsecuentemente 
en las leyes, han generado un considerable 
interés en la comunidad de negocios y la 
industria farmacéutica, especialmente por las 
oportunidades de inversión en el Sur Global 

y en los países productores tradicionales de cannabis. La 
combinación de bajos costos de producción, las variedades 

NCLS Marzo 2019. www.ncsl.org

American Druggists Syndi-
cate Cannabis Fluidextract, 

1906
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de plantas idóneas de cannabis, las posibles oportunidades 
de exportación de cannabis medicinal así como los mercados y 
consumo local potenciales tanto para propósitos medicinales 
como recreativos, han resultado ser lo que se conoce como la 
“fiebre verde” de los inversores y las compañías de cannabis 
medicinal. Atraídos por lugares como Latinoamérica y el 
Caribe, muchos de estos son canadienses, algunos bien 

Un reporte comúnmente citado orientado a la inversión 
señaló en octubre de 2018 que ‘la industria del cannabis 
en Latinoamérica se está desarrollando en marcha rápida, y 
emerge como una región clave por su lugar en el mercado 
global del cannabis’. Aunque probablemente se exagera la 
combinación del valor estimado de los mercados medicinal 
y recreativo dentro de la región, el reporte señala que ‘se 
espera que el mercado exceda los 12 billones de dólares 
americanos para 2020, ofreciendo un importante potencial 
de crecimiento para las compañías e inversores globales de 
cannabis31’. Haciendo eco de esta visión, un ejecutivo de una 
industria de cannabis recientemente señaló, posiblemente 
siendo optimista, que ‘cerca de 500 millones de hispano 
parlantes están próximos a alguna forma de cannabis, 
medicinal o de estilo de vida’ con un mercado latinoamericano 

establecidos, y otros un poco menos. Todos, en últimas, están 
buscando conectar la demanda real y potencial en los países 
consumidores emergentes dentro del hemisferio occidental, 
con suministros de los estados productores tradicionales y así 
cosechar los enormes beneficios que están potencialmente 
asociados a este negocio. La atracción de lo que se conoce 
en la industria del cannabis como LATAM es clara. 

Cuadro 2: El hachís marroquí en los coffeeshops neerlandeses

Los Países Bajos han tolerado por décadas la venta de cannabis a pequeña escala a través de los conocidos 
coffeeshops neerlandeses bajo estrictas condiciones. Pero el problema llamado ‘la puerta trasera’, en el que los 
suministros de los coffeeshops son proporcionados por el mercado ilegal, permanece como una inconsistencia no 
resuelta25. Bajo la creciente presión de las autoridades locales y judiciales, el gobierno decidió iniciar un experimento 
de cuatro años con una cadena cerrada de cannabis en seis a diez ciudades con un número limitado de productores 
licenciados, que debe iniciar en 2019. Una de las dificultades que encara el proyecto es el hecho de que entre el 
20% y el 25% del cannabis que se vende en los coffeeshops es hachís importado, principalmente de Marruecos y 
en menor proporción de Afganistán, Nepal y Líbano. De acuerdo con el mismo sector del cannabis, ‘tomará años 
desarrollar un producto comparable en los Países Bajos que cumpla las expectativas del consumidor’26. Los intentos 
por hacer un nederhasj  a partir de cannabis de cultivos domésticos han atraído muy pocos compradores y podría 
ser casi imposible imitar las características especiales del hachís marroquí. Una encuesta reciente también reveló 
que únicamente el hachís importado tiene contenido significativo de CBD, en promedio del 8,4%, mientras que los 
productos locales contienen menos del 1 por ciento de CBD; la relación THC/CBD desempeña un importante papel 
en la reducción de los riesgos de dependencia y en los síntomas similares a la psicosis27.

La exclusión del hachís importado de los experimentos y de un posible modelo de regulación nacional a futuro, 
empujará el producto comparativamente menos dañino fuera de los coffeeshops a un mercado ilegal paralelo y 
alienará una parte significativa de los emprendedores y consumidores de cannabis, particularmente entre la comunidad 
neerlandesa-marroquí. Un sistema nacional cerrado que excluya del mercado neerlandés a los pequeños productores 
del Rif (zona montañosa del norte de África) que hoy dependen económicamente de las exportaciones de cannabis, 
está en contradicción con los principios básicos del comercio justo y del desarrollo de cooperación, que los Países 
Bajos aparentemente defiende. La Comisión asesora del Gobierno reconoce el problema, pero reporta que ‘no 
podrá discutir las posibles importaciones desde el extranjero, debido a los obstáculos legales internacionales en la 
producción y distribución del cannabis a nivel internacional y de la Unión Europea’28. La Comisión sugiere, entonces, 
que el gobierno pueda ‘desarrollar -en colaboración con otros países- una estrategia diplomática internacional, que 
apunte a la revisión de los tratados internacionales y acuerdos que sean necesarios’29. En respuesta a las preguntas que 
surgieron en el Parlamento, el gobierno respondió que la ‘supervisión necesaria de la cadena cerrada de producción 
requiere que éste experimento se limite al territorio neerlandés. Esto no permite la importación de cannabis y hachís 
producido por fuera del sistema cerrado. Esto aplica, por lo tanto, a los productos de cannabis de otros países en 
donde la producción es tolerada, regulada o legislada (como Canadá)’30.

‘mayor que los mercados de EEUU y Canadá juntos’32. Cerca 
de 40 productores autorizados están operando actualmente 
en Latinoamérica33, y especialmente Colombia y Jamaica son 
casos de estudio útiles porque permiten identificar algunas 
prácticas comunes.

Con la implementación de una ley para regular el cultivo 
y producción de cannabis para propósitos medicinales 
y científicos en 2016, Colombia permite la ‘distribución 
doméstica y la exportación de productos basados en cannabis 
como aceites, cremas e inhaladores’. Esto fue parte del 
esfuerzo del presidente Juan Manuel Santos para ‘recuperar 
un país que todavía se está sanando de décadas de guerra 
interna’34. Desde entonces, el país se ha convertido en un 
jugador clave en el  rápido mercado medicinal emergente, 
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que el periódico Washington Post presentó en una historia 
de marzo de 2018 titulada ‘Colombia apunta a convertirse en 
el líder mundial de producción de marihuana legal’35. El país 
tiene el marco legal y comercial más avanzado con cuatro 
tipos de licencias (fabricación de derivados de cannabis, 
cultivo de cannabis psicoactivo, cultivo de cannabis no 
psicoactivo y producción de semillas). En febrero de 2019 se 
había entregado un total de 193 licencias por el Ministerio 
de Justicia para semillas (21), para cultivo de cannabis 
psicoactivo (71) y para cultivo de cáñamo (101)36, mientras 
que el Ministerio de Salud había entregado 91 licencias para 
la fabricación de derivados37. De acuerdo con un análisis 
realizado en septiembre de 2018, entre las compañías 
nacionales y extranjeras, ‘al menos siete empresas licenciadas 
productoras de cannabis de Canadá han montado negocio 
en Colombia’38.

Notable entre ellas está Canopy Growth (que lanzó su 
división latinoamericana en julio de 2018); Aphria, que 
adquirió toda la red de Scythin Biosciences de negocio 
de cannabis en Jamaica, Argentina y Colombia39; Aurora 
Cannabis Inc y Pharmacielo. Otras compañías importantes 
en el país incluyen Cannavida, que se establece en Colombia 
con un equipo de manejo ejecutivo canadiense, FoliuMed40 y 
Khiron Life Sciences. Esta última, una empresa verticalmente 
integrada, fue la primera en ser licenciada para cultivo, 
producción y distribución en Colombia y cuenta entre su 
junta directiva con el expresidente mexicano Vicente Fox, 
un hecho que ayuda a explicar el interés de la compañía 
en el mercado emergente mexicano. Aunque actualmente 
dominado por grandes compañías, parece haber intenciones 
-entre algunas partes del gobierno colombiano- para motivar 
a las pequeñas empresas locales a entrar en el mercado.

Una de las primeras cooperativas de pequeños productores 
en obtener licencia de cultivo fue Caucannabis, una 
asociación de 63 familias asentadas en Cauca –uno de los 
centros tradicionales del cultivo ilegal en Colombia. Una 
noticia en mayo de 2018 reportó que los ‘funcionarios 
esperan que más cultivadores ilegales se conviertan en 
pequeños y medianos productores legales de esta nueva 
industria’41. De hecho, en febrero de 2019, cerca de 3000 
pequeños y medianos productores y comercializadores 
estaban registrados42. Muchos de ellos, sin embargo, no son 
propietarios de sus licencias y muchos están contratados 
para trabajar en plantaciones de grandes compañías. 
Como veremos, en realidad la participación autónoma de 
los pequeños productores en el mercado continúa siendo 
afectada por un rango de factores complejos.

Aunque poco desarrollado en comparación con Colombia, 
Jamaica hoy es también el hogar de un creciente número 
de compañías de cannabis medicinal con producción 
permitida a través de licencias expedidas por la Autoridad de 
Licenciamiento de Cannabis. Con las actuales oportunidades 
de mercado expandiéndose a través del paso de la 
legislación que descriminaliza la posesión y legaliza el cultivo 
personal para uso médico y propósitos espirituales en 2015, 
el entusiasmo comercial por Jamaica está ampliamente 
basado en la sobresaliente diversidad de variedades de 

cannabis autóctonas; muchas de las cuales parecen ser 
aptas para propósitos medicinales43. Una vez más, muchos 
negocios de cannabis en las islas están unidos a compañías e 
inversores canadienses. Notables entre ellos están Jamaican 
Medical Cannabis Corporation (JMCC), un ‘suministrador’ de 
cannabis medicinal canadiense-jamaiquino que, siguiendo el 
modelo de inversión de otras compañías de Latinoamérica 
y el Caribe, recientemente adquirió el 49 por ciento de las 
acciones de Kirkpatrick Farms, una compañía local de 250 
acres. Localizados en las afueras de la Bahía de Montengo, 
la participación de JMCC’s resultará en la introducción de 
invernaderos con un tamaño que varía entre 3000 y 9000 
pies cuadrados, lo que significa el sitio más grande de 
cultivo único en esta ubicación44. Otra compañía local, 
Herbs Holdings Ltd, recientemente recibió inversiones de 
la compañía canadiense Cannabis Growth Opportunity 
Corporation; su primera inversión en el caribe45. También 
para señalar está la empresa de Kingston Timeless Herbal 
Care (THC), que se tilda a sí misma como ‘la empresa líder 
de marihuana médica en Jamaica’. Timeless actualmente 
se especializa en el alivio del dolor a través de su producto 
tópico para masajes, aunque está participando en ensayos 
clínicos, al igual que otras compañías46. Y aquí está el reto 
fundamental. Mientras que compañías como Timeless y 
JMCC pueden producir y exportar productos derivados de 
cannabis, y en el caso del JMCC incluir aliados para expandir 
su potencial de distribución global47, el desarrollo de los 
productos de grado medicinal idóneos para la exportación 
a gran escala permanece como un proyecto en curso. Esto 
también representa una parte de un sistema de comercio 
internacional emergente –y altamente complejo- de cannabis 
medicinal; un sistema naciente que también resalta las 
crecientes tensiones acerca de los mercados regulados para 
el uso de cannabis recreativo.

El emergente comercio internacional de cannabis: 
oportunidades y barreras legales
Las relaciones comerciales entre países productores 
tradicionales como Jamaica y grandes mercados de 
cannabis medicinal en países como Canadá ya están siendo 
desarrolladas. Esta relación es perfectamente permisible 
siempre y cuando las empresas puedan asegurar los 
permisos apropiados para la importación y exportación y 
las autoridades nacionales se adhieran a las estipulaciones 
consignadas en los tratados de la ONU y supervisadas por la 
JIFE sobre comercio internacional de “productos” de cannabis 
medicinal (una definición que en última instancia se basa 
en los requisitos individuales de los estados importadores, 
incluyendo, como se discute a continuación, en relación 
con buenas prácticas de manufactura y agricultura)48. Por 
ejemplo, aunque quizá haya una sobreestimación por parte 
de las autoridades colombianas, con el cupo de producción 
y exportación de Colombia para 2018 según lo presentado 
y aceptado por la JIFE veríamos al país suministrando el 
44 por ciento del uso mundial autorizado; una cifra que 
corresponde a 40,5 toneladas métricas de flor seca para la 
conversión en derivados. Mientras que en mayo de 2018, 
diez compañías colombianas fueron autorizadas con cupos 
de cultivo en relación a la producción para esta meta de 
exportación49, pocas lograron iniciar producción ese año y 
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casi nada fue exportado. La cuota subutilizada de Colombia 
en 2018 fue transferida para el siguiente año por el sistema 
administrativo de la JIFE.

Dicho esto, tal como con otros estados productores/
exportadores, el entusiasmo inversionista50 puede también 
acompañarse por una apreciación de las incertidumbres que 
aun rodean la naturaleza del mercado, particularmente en 
relación con las regulaciones de los países importadores. 
En el caso de Health Canada (departamento del gobierno 
encargado de la salud en Canadá) aún permanece difuso 
cómo regulará las importaciones a ese país -actualmente un 
‘cliente’ clave para el cannabis medicinal-. Además, otros 
destinos importantes para la exportación como Alemania y 
Australia todavía no han anunciado si abrirán sus mercados 
a las exportaciones colombianas51. Con la alta restricción de 
negocios en productos de cannabis medicinal en EE. UU.52, 
también parece posible que países como Colombia apunten 
a mercados en Latinoamérica, particularmente México, Perú 
y Argentina, así como otros países europeos, incluyendo 
Italia y Croacia53. De hecho, mientras algunas personas 
dentro de la industria ven las recientes recomendaciones de 
la OMS (ver Cuadro 1) como un propulsor para incrementar 
la demanda global de cannabidiol (CBD)54, se mantiene una 

barrera para la exportación debido a las preocupaciones 
legítimas de los estados importadores acerca de la calidad 
necesaria del grado medicinal. 

exportaciones a Canadá de productos para pruebas de 
análisis; ‘un movimiento destinado a mostrar que el cannabis 
que se cultiva en Sur América es de “alta calidad”’. Por 
ejemplo, el primer envío de aceite medicinal de cannabis 
cultivado y extraído en Jamaica con destino Canadá en 
septiembre de 2018, fue hecho por Timeless teniendo 
permisos de importación y exportación de Health Canada 
y del Ministerio de Salud de Jamaica respectivamente55. 
Unos pocos meses después en Colombia, Ecomedics SAS, 
que opera como Clever Leaves y está respaldado por la 

las aprobaciones necesarias para, por primera vez, enviar 

cannabis56. Un arreglo similar fue negociado en África por un 
productor de Lesotho57.

En medio de la siempre excitante discusión de un emergente, 
aunque gradual y potencialmente muy lucrativo, sistema 
de comercio internacional para el cannabis medicinal, 

dramáticamente muy pronto cuando se dé la inevitable 
apertura del comercio entre fronteras con los mercados 
de cannabis recreativo regulados existentes y futuros. De 
hecho, como se mencionó anteriormente, esta expectativa 
está alimentada por la tendencia de los analistas de mercado 
para combinar el potencial de los mercados medicinal y 
recreativo (‘o de estilo de vida’). Sin embargo, sin alguna 
forma de acuerdo entre la legislación internacional, el 
comercio internacional de cannabis entre jurisdicciones 
reguladas para propósitos no medicinales será muy difícil 

esté alineado a las leyes internacionales la discusión está 
actualmente en la exploración de la opción de un acuerdo 

de manera afín (Cuadro 3). Aunque puede que todavía esté 

los marcos legales de regulación del cannabis doméstico 
dentro de los parámetros de los tratados de la ONU, sino 
que también podría legitimar el comercio internacional de 
productos de cannabis para propósitos no medicinales entre 
las partes del acuerdo inter se. Hasta que tal mecanismo sea 
puesto a punto, no obstante, el comercio legal de cannabis 
para propósitos recreativos será imposible y los estados 
estarán poco dispuestos a involucrarse en cualquier forma 
de comercio transnacional.

Cultivo de cannabis ilegal, Jamaica. TNI/Martin Jelsma Agosto 2018
 

inter se

Muchas rutas posibles están disponibles para países con mercados regulados de cannabis recreativo para reconciliar sus 
legislaciones domésticas y sus compromisos con los tratados de control de drogas de las Naciones Unidas. Con las crecientes 
tensiones en los tratados, una opción sobresale como legalmente legítima y políticamente factible: el procedimiento ‘inter 
se’ proporcionado por la Convención de Viena en la Ley de los Tratados. Bajo un acuerdo inter se, un grupo de países 
de pensamiento semejante pueden crear colectivamente un nuevo sub tratado de marco de trabajo solo para cannabis y 
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Esta propuesta puede permitir que los países pioneros construyan una plataforma para el cannabis regulado a la que 
muchos países se podrían unir con el tiempo. Esto permitiría reformas progresivas a nivel de los países, sin estar en 
detrimento de la ley internacional. Crucialmente, un acuerdo inter se también puede abrir la posibilidad de comercio 
internacional regulado entre los mercados lícitos, permitiendo que los pequeños productores de los países productores 
tradicionales de cannabis del Sur Global participen en el comercio transnacional a niveles regional y global58.

2. LA TRANSICIÓN DESDE LA ILEGALIDAD

La tendencia política hacia la regulación, tanto en cannabis 
medicinal como más adelante un uso recreativo extensivo en 
una gran cantidad de jurisdicciones, abre las oportunidades 
potenciales a los pequeños productores para cambiar hacia 
el mercado legal de rápida expansión. Además, sería más 
que justo que todos aquellos que han estado suministrando 
al mercado ilegal, los más afectados por la ‘guerra contra 
las drogas’, y los que de diferentes maneras trazaron el 
camino para los cambios políticos, fueran los primeros en 
la línea al beneficiarse de los espacios lícitos emergentes 
en el mercado. Los que intentan la transición fuera de la 
ilegalidad, de todas maneras, enfrentan dificultades debido 
a una combinación del legado de la criminalización y las 
barreras legales y administrativas para entrar. Conquistar 
y proteger espacios para los pequeños productores en los 
países tradicionalmente productores dentro de las dinámicas 
del mercado de cannabis actual, sobrecalentado y altamente 
competitivo, requerirá discriminación positiva y estrategias 
legislativas y de mercado bien diseñadas. Y, si bien no es el 
foco de este informe, lo mismo aplica para las comunidades 
afro y latinas en los EE. UU. o para las minorías étnicas en 
lugares que han sido afectados desproporcionadamente por 
las leyes de prohibición de drogas.

Esta dinámica está bien resumida en la Comisión de 
Marihuana CARICOM cuando señala que ‘aceptar el cannabis 
y la marihuana como un medio de desarrollo económico es 
un desafío’. Y añade con más detalle que ‘una preocupación 
seria es que el nuevo sistema puede dejar en manos de las 
grandes empresas extranjeras poder económico y enormes 
beneficios, en detrimento de muchos inversores, incluyendo 
pequeños productores […] el cannabis ha producido 
importantes ganancias económicas y estilos de vida para 
pequeños productores y comerciantes, que ahora temen que 
la liberalización y la legalización los desempodere.59’. Estas 
preocupaciones han resonado, especialmente en el Caribe. 
En la apertura del Debate sobre el Estado de la Nación en el 
Senado de Jamaica 2018/2019, la senadora gubernamental 
Kerensia Morrison dijo:

Nuestros pequeños productores, el hombre pequeño, 
no debe ser dejado por fuera de este lucrativo barco 
de la ganja. Es muy importante que los jamaiquinos 
ordinarios no sean marginalizados mientras nosotros 
capitalizamos los beneficios del ‘Oro Verde’ que 
es la industria de la ganja medicinal. Los pequeños 
productores tradicionales de ganja, los mismos que 
han sido perseguidos y que han recibido todo el 

peso de la ley, los mismos que primero creyeron en 
el poder de la hierba, los mismos que fueron vistos 
como inútiles o criminales, no deben ser dejados de 
lado por aquellos que nunca creyeron en ellos, pero 
que tienen los grandes capitales para entrar en la 
industria. […] El pequeño productor, el hombre del 
campo, los Maroons, los practicantes de Kumina, los 
Rastas que ancestralmente han considerado la hierba 
santa como sagrada, no deben ser alienados ahora que 
el mundo los acepta. Ellos también deben ser la cara 
de la recompensa del cannabis. Deberíamos crear un 
nicho para ellos, incluirlos en las discusiones, incluirlos 
en el marco regulado donde puedan ser entrenados en 
normatividad y monitoreados según los requerimientos 
de la ley y la autoridad de licencias60.

Cultivo de cannabis tradicional y de subsistencia
Las tradiciones ancestrales del uso médico, cultural y 
ceremonial del cannabis se dispersaron a través de Asia, 
África y el Oriente Medio, y fueron traídas a América por la 
conquista española61, la trata masiva de esclavos desde África 
y las migraciones desde India, China y el Oriente Medio. 
Las preparaciones de cannabis también se establecieron 
firmemente en la medicina occidental a mediados del 
siglo XIX62. Como se mencionó antes, todas estas prácticas 
se han sometido a presiones desde la Convención Única 
de Drogas Narcóticas de 1961. En muchos países, como 
Marruecos, India y Pakistán, a pesar de la introducción de 
duras leyes contra las drogas, las tradiciones culturales y los 
usos religiosos han encontrado la manera de sobrevivir hasta 
hoy gracias a una combinación de amplia aceptación social, 
tolerancia informal y prácticas no punitivas.

En las décadas de 1960 y 1970 las revoluciones culturales 
en América del Norte y Europa incrementaron la demanda 
del norte,  y el cultivo ilícito de cannabis para abastecer esos 
nuevos mercados  rapidamente se expandió en las áreas de 
producción tradicionales y en los nuevos países exportadores 
como México, Colombia, Sudáfrica, Jamaica y algunos otros 
países del Caribe. Esta tendencia se aceleró en parte debido 
al impacto de los ajustes económicos neoliberales y de las 
políticas de libre comercio. La expansión de las industrias 
extractivas y el fin de los acuerdos de commodities que 
regulaban el comercio internacional en materiales crudos a 
través de un sistema de cupos de exportación -con el objetivo 
de prevenir fluctuaciones de precio excesivas y de estabilizar 
los mercados internacionales de commodities- tuvo impactos 
dramáticos que en algunos casos contribuyeron directamente 
a incrementar significativamente los cultivos ilícitos63.
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En Jamaica, por ejemplo, lo que podría considerarse como 
la invasión de las compañías multinacionales de bauxita 
desplazaron a muchos pequeños granjeros de sus tierras; 
cerca de 300.000 jamaiquinos migraron en las décadas de 
1960 y 1970 al Reino Unido, Estados Unidos y Canadá64. 
Otros migraron a la ilegalidad, invadiendo lotes de tierra 
para cultivar ganja, como se conoce el cannabis en la isla. 
Posteriormente, el levantamiento del tratado comercial para 
el banano llevó a un incremento de cultivo de cannabis 
en Jamaica y en las islas Windward, especialmente en San 
Vincente y las Granadinas y Santa Lucía. La industria bananera 
del oriente del Caribe ha sido dominada históricamente por 
fincas bananeras familiares de pequeña escala, incapaces 
de competir en un libre mercado contra las plantaciones de 
Centro y Suramérica65. Un memo de la Comisión Europea de 
1997 advertía que tal cambio ‘puede llevar directamente a 
la destrucción de la industria bananera del Caribe y puede 
producir severas dificultades económicas e inestabilidad 
política en una región que ya está luchando con dificultades 
y necesidades considerables’ y que los 25.000 productores 
de banano de las Islas Windward ‘buscarán fuentes de 
ingresos alternativas’. ‘Desafortunadamente’, concluye, ‘el 
reemplazo más obvio para el banano son las drogas66’. En 
la década siguiente, el régimen preferencial de los bananos 
fue desmantelado gradualmente y –como se predijo– 
muchos cultivadores de banano se pasaron al cannabis. ‘La 
marihuana es el banano del siglo XXI’ dijo Camillo Gonsalves 
en 2014, Ministro de Asuntos Exteriores de San Vincente, y 
los cultivadores locales confirmaron que la ganja ‘ha educado 
a sus hijos, construido sus casas y permitido a los residentes 
sobrevivir a la caída económica de la empresa de bananos 
que una vez fue provechosa 67’.

Con este panorama, la expansión del mercado global 
de cannabis ha servido para muchos como una red de 
seguridad ante otras opciones de sustento económico 
viables. Es imposible estimar cuántos pequeños productores 
en el Sur Global actualmente dependen del cultivo ilícito 
de cannabis para poder subsistir. La Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) publica los 
estimados anuales de cultivo de amapola y coca basada 
en su programa de monitoreo de cultivos, pero ha sido 
cuidadosa de proporcionar estimados de cannabis debido 
a la falta de datos confiables. Un primer intento en 1999 
estimaba que ‘el total de áreas en donde se cultiva cannabis 
o crecen plantas salvajes está entre 670.000 y 1.800.000 ha´68 
Las fuentes principales en el Sur Global fueron Afganistán, 
Albania, Camboya, Colombia, Jamaica, Kazajistán, Líbano, 
Marruecos, México, Nepal, Nigeria, Pakistán, Paraguay, 
Sudáfrica y Tailandia. Con el tiempo, el cultivo doméstico de 
sustitución de importaciones y el cultivo doméstico para uso 
personal se expandieron en los EE. UU., Canadá, los Países 
Bajos, España y otros.

En respuesta a la Resolución 59/160 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas que solicitó un estudio del mercado 
global del cannabis, UNODC publicó sus mejores estimados 
en un capítulo especial en el Informe Mundial de Drogas 
de 2006 (RMD), alcanzando una producción global en 2004 

de 45.000 toneladas métricas de flores de cannabis y 7.500 
toneladas métricas de resina. Pero la conclusión principal fue 
que ‘pocos gobiernos pueden dar un estimado confiable de 
la proporción de cultivos en sus propios países. […] Incluso 
si el número de hectáreas de cultivo de cannabis estuviera 
documentado, hay pocos estudios acerca de cuánta droga 
producen esos campos por cosecha. Como resultado, el 
estimado de la producción global permanece altamente 
tentativo´69. El Informe Mundial de Drogas de 2009 menciona 
un rango de entre 13.300 a 66.100 toneladas métricas de flor 
y entre 2.200 y 9.900 toneladas métricas de resina70.

Desde entonces, la UNODC ha evitado los estimados de 
producción global y simplemente señala los altos niveles de 
incertidumbre porque el cannabis puede ser cultivado –en 
interior y exterior- en casi cualquier país del mundo y solo 
proporciona ejemplos seleccionados de estimados de cultivo 
y datos de erradicación y decomisos para ilustrar la magnitud 
del mercado. Los ejemplos proporcionados en el IMD acerca 
de los ampliamente variables estimados nacionales  incluyen 
los Estados Unidos, en donde los estimados oficiales varían 
por un factor de seis, señalando el hecho de que incluso los 

Ilustración del año 512 AD Vienna edición de De Materia
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países con buenos recursos para los sistemas sofisticados 
de monitoreo luchan para tener estimados creíbles del 
alcance del cultivo doméstico de cannabis71. También son 
una gran incógnita países grandes como Rusia (en donde 
se dice que el 70 por ciento del cannabis que se consume 
es de producción local), India (con una antigua tradición de 
cannabis en muchos estados) y China.

Un caso extraño reportado es Kazajistán, el supuesto lugar 
natal del cannabis en Asia Central hace más de 10.000 
años, donde la cultura local del cannabis está aún vigente 
e incluye el uso de la fibra en textiles y medicina tradicional 
y sus usos sociales. Datos recolectados en el estudio de la 
UNODC de 1999 indican la presencia 330.000 hectáreas de 
cultivos extensivos de cannabis en el país, principalmente 
con un bajo contenido de THC que puede llegar hasta el 3 
por ciento72. Las autoridades gubernamentales han estimado 
recientemente la cantidad de cannabis silvestre y cultivado 
en el valle de Chui, la principal área de producción, en 
140.000 hectáreas73. Hasta dos tercios de los habitantes del 
valle pueden estar envueltos con el cultivo de cannabis o 
con la resina para usos locales y para exportación al resto de 
Asia Central y Rusia. Dariga Nazarbayeva, antigua Viceprimer 
Ministra, miembro del Parlamento e hija del Presidente 
Nursultan Nazarbayev llamó a un cambio en la actitud frente 
al cannabis: ‘¿Cuántos años han luchado nuestras fuerzas 
de la ley contra el cultivo en el valle de Chui?, ¿podemos 
preguntar cuánto del presupuesto que se ha gastado en 
estos esfuerzos ha sido efectivo? Hoy, probablemente ¿es 
tiempo de usar este cultivo silvestre de cannabis para buenos 
propósitos, para propósitos medicinales, con la visión de 
desarrollar la economía nacional?’74

Solo en Marruecos, a pesar del declive en el cultivo desde un 
récord de 134.000 hectáreas en 2003 a cerca de 47.000 en 
2013, un estimado de 90.000 hogares (o 760.000 personas) 
dependen del cultivo de cannabis para su subsistencia, de 
acuerdo con las cifras citadas por el Ministerio de Interior; 

otros observadores han estimado cálculos de 140.000 
hogares75. De acuerdo con un estudio anterior de la UNODC, 
‘se estima que el total de los ingresos del cultivo de cannabis 
es cerca de 325 millones de dólares americanos. Basado 
en un estimado de casi 804.000 personas beneficiadas del 
cultivo de cannabis en la región del Rif, esto representa un 
ingreso bruto per cápita de 400 dólares americanos, muy 
por debajo del ingreso per cápita total de 2003, que fue de 
1.478 dólares americanos’. ‘Claramente’, el estudio señala, 
‘la producción de cannabis en Marruecos es el recurso de 
los granjeros pobres, quienes no tienen una buena parte del 
negocio76.

De la extrapolación de los estimados de los hogares 
productores en Marruecos a la consideración de los 
estimados de producción global, así como adicionando 
jornaleros involucrados en la cosecha y más, es seguro decir 
que el cultivo de cannabis ilícito representa una economía 
esencial para la subsistencia de muchos millones de personas 
en el Sur Global.

Barreras para entrar en el mercado lícito
Mientras el mercado continúa emergiendo y cobra forma 
en el Sur Global, se pueden identificar presagios del 
futuro en el Norte Global. Las dificultades encontradas en 
superar los problemas legales de la prohibición están bien 
documentadas en los EE. UU. e incluso en estados que 
-atraídos por el concepto de justicia social- intentan dar 
acceso preferencial a aquellos que han estado envueltos 
en abastecer el mercado ilícito. Por ejemplo, proteger a los 
productores de pequeña escala fue parte de la campaña para 
la Proposición 64, la cual fue aprobada por el 57 por ciento de 
los votantes californianos en noviembre de 2016. La medida 
prohíbe los sitios de cultivo mayores a un acre hasta 2023; 
una medida encaminada a ‘asegurar que la industria de la 
marihuana no medicinal de california se construya en torno a 
pequeños y medianos negocios mediante la prohibición de 
licencias de cultivo a gran escala durante los primeros cinco 

Secado de cannabis cosechado, Rif, Marruecos. TNI/Pien Metaal Julio 2009
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años’. La implementación de la regulación, sin embargo, 
les permite a los operadores recibir un número ilimitado de 
licencias para pequeños cultivadores, creando un vacío legal 
en el cual ellos pueden agrupar licencias para configurar 
grandes fincas77. La Asociación de Cultivadores de California 
ha llamado la atención sobre las distintas barreras para entrar 
en el mercado legal, y en febrero de 2018 se estima que solo 
el 0,78 por ciento de los 68.150 pequeños productores en el 
estado fueron capaces de obtener licencias78.

El hecho de que muchas regulaciones estatales prohíban 
que las personas con condenas por delitos relacionados 
con drogas trabajen en la industria del cannabis, que afecta 
principalmente a las personas de las comunidades afro y 
latina, ha desencadenado solicitudes de leyes de licencias 
diferenciadas ‘que prioricen las comunidades de primera 
línea y a las comunidades que han sido más afectadas’79. 
En el presente, sin embargo, solo un pequeño porcentaje 
de los negocios de cannabis en los EE. UU. son propiedad 
de las minorías, y se ha alegado persuasivamente que 
‘definitivamente debe haber igualdad de oportunidades 
sociales que permitan que los que hayan sido golpeados 
duramente por la guerra contra las drogas sean los primeros 
en la línea para beneficiarse80’. Incluso se ha pronunciado a 
favor de las ‘reparaciones de la guerra contra las drogas’, 
porque ‘es una nota al pie muy cruel para la historia de 
la legalización de la planta que las sanciones por relación 
anterior con cannabis puedan convertirse en una barrera 
para la entrada en esta nueva y lucrativa industria legal81’. 
Con esto en mente, San Francisco, Los Ángeles, Oakland y 
Sacramento ahora son pioneros en programas de igualdad 
que priorizan las licencias para personas de bajos ingresos 
que han vivido en áreas devastadas por la ‘guerra contra 
las drogas’, y que les ayudan a expugnar los registros de 
condenas de antiguos crímenes de drogas82.

Algunos dentro de la industria del cannabis medicinal 
están empezando a adoptar una perspectiva similar y están 
señalando una completa falta de compromiso con este tema 
en el sector. ‘Puedes ir a una conferencia de inversión de 
cannabis y nadie está hablando del hecho de que justo 
en el camino hay gente que está en la cárcel por fumar o 
comerciar o cultivar éste mismo producto’, dijo el inversor 
Ryan Ansin en 2017. ‘Dejar esto por fuera de una conversación 
sobre inversiones es completamente erróneo’83, enfatizó. Un 
año atrás cuando escribió sobre la actitud codiciosa que él 
presenció a su alrededor en el surgimiento del sector comercial, 
Ansin propuso un ‘Relato de Advertencia para la Industria del 
Cannabis’ y cuenta cómo el ‘frenesí’ en torno a las potenciales 
ganancias lleva a los grandes participantes a construir una 
‘armadura’… para defender la supremacía de sus compañías 
en el camino y convertirse en el gorila que desmantelará a 
los pioneros’. Teniendo esto presente, él se dirige a sus 
coinversores de la industria diciéndoles: ‘No encendí la chispa 
que me permite monetizar el cannabis legalmente, y apuesto 
que muchos de los que me están leyendo tampoco. Alguien 
lo hizo. Llevemos la antorcha con la intención de prosperar, no 
para prender fuego a los demás84’.

Desarrollo alternativo con cannabis
Los pequeños cultivadores de cannabis del Sur Global 
enfrentan obstáculos muy similares, si no peores, para 
conquistar un lugar en el mercado legal. Muchos países han 
expresado su interés en usar los espacios lícitos de rápida 
apertura en el mercado global como una oportunidad de 
‘desarrollo alternativo’ para los pequeños productores que 
actualmente abastecen el mercado ilegal, como una alternativa 
más viable en comparación con los fallidos proyectos de 
‘sustitución de cultivos’ del pasado. De hecho, durante las 
negociaciones ocurridas a final de la década de 1950 para 
la Convención Única de 1961, hubo algún reconocimiento 
de que la obligación del tratado de eliminar el cultivo ilícito 
requería la provisión de medios alternativos de vida para las 
comunidades involucradas. Marruecos, por ejemplo, luego de 
lograr la independencia, llamó la atención acerca del problema 
de que ‘miles de personas han vivido por años del cultivo de 
kif, y ha sido su principal fuente de subsistencia’ y requirió 
ayuda para el desarrollo a la comunidad internacional 85.

Mientras el ‘desarrollo alternativo’ se convierte en un asunto 
importante de debate en las Naciones Unidas para la coca 
y la amapola, solo un puñado de estos proyectos ha sido 
establecido para los cultivadores de cannabis. Solo en el 
Líbano, Marruecos (ver abajo), Indonesia y Filipinas, se ha 
implementado, aunque ninguno de ellos ha sido exitoso. 
Los insistentes llamados a la comunidad de donantes 
internacionales, especialmente desde los países africanos, 
por más inversión para el desarrollo en su área han caído en 
oídos sordos: nadie cree realmente que pueda funcionar en el 
caso del cannabis ni ocupa un lugar importante en la agenda 
política. Sin embargo, la reciente tendencia regulatoria ofrece 
una perspectiva completamente nueva al proporcionar 
alternativas de subsistencia para los campesinos actualmente 
involucrados con la economía ilícita del cannabis.

Por ejemplo, inició recientemente un proyecto piloto con 
comunidades rurales en Jamaica, representando un importante 

Bandera de la asociación de granjeros jamaiquinos TNI/Martin Jelsma
Agosto 2018
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primer paso para utilizar la apertura de espacios lícitos en el 
mercado global del cannabis como una oportunidad para los 
pequeños productores que actualmente producen para el 
mercado ilícito. La Autoridad de Licenciamiento de Cannabis 
(CLA) introdujo en mayo de 2016 un sistema de licencias 
escalonado para la ganja medicinal, destinado a ‘liberar a 
los productores a pequeña escala que han sido previamente 
sujetos de acciones punitivas por parte de las fuerzas de la 
ley86’. El Primer Ministro de Jamaica Andrew Holness, anunció 
que en el primer cuatrimestre de 2019 el gobierno ‘develará 
un programa de desarrollo para los cultivadores en el sector de 

Muchos otros países que recientemente han permitido 
el uso del cannabis para propósitos medicinales intentan 
introducir esquemas de acceso preferencial para los 
pequeños productores. La regulación del cannabis medicinal 
introducida en Colombia en 2016, por ejemplo, requiere 

la ganja […] para asegurar que los pequeños productores del 
sector estén protegidos mientras la industria de la marihuana 
global se expande. […] porque es un temor real que la 
industria emerja, se haga más corporativa y que el original 
ganja-man, el original cultivador, pueda ser dejado por fuera 
de las ganancias y los beneficios87’. El proyecto de ‘Desarrollo 
Alternativo’ de CLA está siendo desarrollado en colaboración 
con Westmoreland Hemp & Ganja Farmers Association y 
la comunidad Maroon de St. Elizabeth, y está ‘encaminado 
hacia la transición de los cultivadores ilegales de ganja a una 
industria legal regulada88’.

Cuadro 4: Ley de Amnistía SVG

En diciembre de 2018 el parlamento de San Vincente y las Granadinas aprobó dos leyes acerca de cannabis: la Ley 
de Industria de Cannabis Medicinal de 2018 y la Ley (de Amnistía) de Cultivo de Cannabis de 2018, que establece 
la industria legal del cannabis medicinal. La Ley de Amnistía está diseñada para ayudar a transitar a los pequeños 
productores que han cultivado y comerciado ilegalmente cannabis hacia un estatus legal como cultivadores 
licenciados de cannabis medicinal:

‘UNA LEY para otorgar una amnistía para el período que comienza el 1 de agosto de 2018 y termina el 1 de julio 
de 2019 o un período posterior que será determinado por la Casa de la Asamblea por resolución, para las personas 
involucradas en el cultivo de cannabis, contrario a la sección 8 de la Ley de Prevención del Abuso de Drogas y 
cualquier otra enmienda relevante, que de otro modo podrían ser procesados penalmente por delitos penales 
probados y otros procedimientos bajo esa Ley o cualquier otra ley vigente en vigor89’.

Durante este período los granjeros pueden manejar sus cosechas de cannabis en una agencia del gobierno, la 
Autoridad de Cannabis, para venderlo a una compañía licenciada local o extranjera para producir y comerciar 
productos terminados con propósitos medicinales. De acuerdo con Junior Spirit Cottle, un cultivador tradicional y 
defensor desde hace tiempo de la reforma de ley en la isla, la ley de Amnistía es ‘un intento para poner en manos de 
los cultivadores tradicionales un dinero que necesitan mucho al permitirles vender legalmente sus cultivos existentes 
y cultivar cannabis por un año y venderlo a los inversores exportadores para la extracción de aceites y medicinas 90’. 
Los que se rindan o vendan sus cultivos no serán perseguidos y podrán aplicar a una licencia para empezar a producir 
para el mercado del cannabis medicinal recientemente creado.

Se estima que 2000 cultivadores pueden calificar para una licencia con o sin cannabis en su posesión durante el 
período de amnistía, así como todos los que estuvieron previamente relacionados con el comercio ilícito, mientras 
registren y proporcionen toda la información a la Autoridad de Cannabis. Una vez una persona entra en este mercado 
legal, puede cultivar un área máxima de 5 acres (2 ha) y tendrá que vender su ganja a las compañías de cannabis 
medicinal, y todo dependerá de su éxito o fracaso para establecer estas negociaciones. El Gobierno facilitará 
asistencia práctica y asesoría, pero no será responsable por el éxito individual. La nueva legislación intenta cumplir 
con las previsiones de los tratados de las Naciones Unidas y el Gobierno sabe que el mercado recreativo ilegal no va 
a desaparecer. Los productores licenciados que produzcan para el mercado recreativo no solo perderán sus licencias, 
sino que serán procesados criminalmente.

La posesión de tierra para calificar como un productor licenciado es uno de los grandes retos de esta ley de cultivo, 
porque mucho cannabis está creciendo en las llamadas tierras de la corona. Como dijo Spirit, ‘las condiciones de 
juego no están al mismo nivel, porque los extranjeros, los inversores, tienen el dinero [y] los cultivadores, ellos no 
tienen tierras91’. Para corregir este asunto, el gobierno ha anunciado su intención de tomar posesión y distribuir un 
estimado de hasta 3.500 acres para que sean empleados con este propósito. Al mismo tiempo, el Primer Ministro 
Ralph Gonsalves señaló que las partes interesadas deben ser cautelosas con sus expectativas: ‘no hay una olla llena 
de oro al final del arcoíris metafórico del cannabis medicinal. Tienes que trabajar duro e inteligentemente, en este 
negocio competitivo 92’.

que las compañías licenciadas adquieran, en los primeros 
cinco años, al menos el 10 por ciento de su materia prima 
de cannabis de los pequeños productores93. En Tailandia, 
los cambios legislativos adoptados en diciembre de 
2018 legalizaron los usos medicinales de las plantas de 
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Cuadro 5: La Fiebre del Oro Verde en Colombia

El cannabis medicinal se hizo legal en Colombia con la adopción de la Ley 1787 en julio de 2016, y varios decretos 
fueron publicados en los años siguientes que describen en detalle los requerimientos para obtener diferentes tipos 
de licencias para investigación, cultivo, procesamiento y exportación100. Esto coincidió con los acuerdos de paz con 
las FARC que incluían acuerdos de reforma agraria y asistencia para el desarrollo en las áreas de conflicto con gran 
presencia de cultivos ilícitos. Aunque se estableció el programa especial de sustitución, solo fue aplicado al cultivo 
de coca, dejando la apertura al mercado del cannabis medicinal como la única oportunidad disponible para las 
comunidades envueltas con el cultivo ilegal de cannabis. Una provisión especial que fue incluida en la regulación 
requiere que las compañías de cannabis medicinal adquieran al menos el 10 por ciento de su material crudo de 
los pequeños productores. Las altas expectativas frente a las proyecciones de mercado, los cambios políticos, las 
condiciones climáticas ideales para el cultivo y los comparativamente bajos costos de producción, han impulsado 
una Fiebre del Oro Verde que atrae la inversión extranjera. Esta ha sido llamada la segunda ‘Bonanza Marimbera’, 
refiriéndose al período entre 1975 y 1985 cuando el cultivo de cannabis explotó y las importaciones ilegales a 
EE. UU. dieron como resultado el nacimiento de las primeras bandas de tráfico de drogas en Colombia.

La especulación de compañías extranjeras acerca del potencial exportador de cannabis medicinal de Colombia se ha 
esforzado por conectar con la realidad local de la economía de subsistencia del cannabis ilegal que se ha desarrollado 
en medio del conflicto armado, y que, obviamente, no ha proporcionado condiciones favorables para crear una 
cultura de producción orgánica sostenible o una fuerte organización comunitaria. Los pioneros, como las compañías 
canadienses PharmaCielo y Khiron, aplaudieron la idea de incluir a los pequeños productores y contribuir al proceso 
de paz, prometiendo mantener altos estándares éticos en sus inversiones en Colombia. Pero al ser confrontados con 
las complejidades en campo, muchas compañías optaron por establecer sus propios sitios de cultivo y simplemente 
contrataron algunos campesinos locales como jornaleros para cumplir con la regla del 10% requerida por el gobierno, 
en lugar de establecer alianzas encaminadas a fortalecer las capacidades de los productores locales en la transición 
hacia los mercados legales en sus propios términos. Así mismo, muchas de las iniciativas locales que surgieron 
inicialmente y obtuvieron licencias han sido compradas por compañías extranjeras para tener un pie en la puerta y 
beneficiarse del conocimiento local, contactos y acuerdos de licencia. En medio de estas circunstancias tan difíciles 
y competitivas, se mantienen los intentos para establecer alianzas genuinas y arreglos de beneficio compartido con 
las comunidades locales que cultivan cannabis.

cannabis y kratom -incluyendo los usos tradicionales- en 
un intento por ‘mejorar sosteniblemente la calidad de vida 
de las comunidades rurales de tierras altas en Tailandia94’. 
Refiriéndose al programa de cannabis medicinal, el Primer 
Ministro Prajin Juntong aseguró que ‘todos los beneficios irán 
al pueblo Tailandés y al país95’. En febrero de 2019, se aprobó 
una ley de amnistía limitada para perdonar a los pacientes y 
convictos por posesión de cannabis96. La Ley de la Industria 
Medicinal de Cannabis aprobada en San Vincente y las 
Granadinas en diciembre de 2018, específicamente apunta 
a ‘promover también el desarrollo de proyectos de cannabis 
medicinal con cultivadores tradicionales que puedan requerir 
tal asistencia como un mecanismo de sustitución para el 
cultivo ilícito de cannabis97’. La ley se acompañó por otra ley 
de amnistía específicamente diseñada para los cultivadores 
tradicionales (Cuadro 4).

Desafortunadamente, ninguno de estos intentos iniciales 
ha probado permitir que los pequeños cultivadores locales 
superen genuinamente los obstáculos para entrar a un 
mercado global competitivo, mientras compañías privadas 
extranjeras -en ocasiones con la ayuda de los políticos locales 
con intereses en el negocio- están esperando para invadir y 
capturar estos espacios de mercado con millones de dólares 
para invertir98. A pesar de las buenas intenciones y de las 
protestas de cara al público acerca de su compromiso con las 
comunidades locales99, el seguimiento a muchas compañías 
de cannabis medicinal que operan actualmente en países 
como Jamaica y Colombia está lejos de los compromisos 
adquiridos (Cuadro 5). 

3. DESARROLLANDO MERCADOS DE COMERCIO (MÁS) 
JUSTO DE CANNABIS

Algunas de las áreas clave a tener en cuenta para el desarrollo 
de mercados de comercio (más) justo pueden ser organizadas 
en términos de un conjunto de marcos interconectados, 
teniendo en cuenta la naturaleza intrincada, transversal y 
compleja del ambiente comercial y legal.

Marco productor

a)  Empoderando a los productores a través de modelos   
   de negocio inclusivos
La clave para desarrollar un comercio (más) justo en el 
mercado de cannabis será encontrar la manera en la cual 
los cultivadores de cannabis, particularmente aquellos de 
las comunidades de cultivadores tradicionales, aquellos 
que han cultivado cannabis dentro de las economías ilícitas 
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principalmente como una estrategia de supervivencia y 
aquellos que han sufrido más por la represión, criminalización 
y estigma social, puedan tomar ventaja de la apertura del 
mercado legal de cannabis. A pesar del cambio formal de 
la ilegalidad en los países que han tenido reformas políticas 
de cannabis, en relación con ambos mercados, el medicinal 
y el recreativo, será difícil que las voces de los cultivadores 
de cannabis sean escuchadas tal como hemos visto. Sin 
embargo, un enfoque en el empoderamiento de los 
cultivadores y trabajadores del mercado de cannabis, puede 
ser un poderoso paso hacia la superación de estas barreras.

A este respecto, se pueden aprender lecciones positivas y 
negativas de otros sectores. En el sector agrícola y alimenticio, 
por ejemplo, se ha puesto mucha atención al desarrollo de 

Un elemento esencial del empoderamiento de los productores 
es el fortalecimiento de cooperativas de cannabis y 
asociaciones de cultivadores. Juntando recursos, tecnología 
y conocimiento, es posible que los productores mantengan 
un grado de independencia y tengan mayor influencia en el 
mercado. Esto puede permitirles hacer compras conjuntas 
de tierra, edificaciones y equipos que de otra manera serían 
muy costosos para un único productor, o para sortear las 
complejas regulaciones y estándares de manera colectiva.

Hay varios ejemplos de tales cooperativas de cannabis 
ya conformadas, que operan de acuerdo con diferentes 
modelos, dependiendo también de los contextos legales. 
En Uruguay, por ejemplo, las cooperativas de usuarios que 
cultivan cannabis colectivamente para consumo personal 
están completamente reconocidas, y se les permite tener 
hasta 99 plantas y entre 15 y 45 usuarios autorizados para su 

los ‘modelos de negocio inclusivos101’. Esto puede abarcar 
un rango de estructuras diferentes, desde joint ventures 
(empresas conjuntas), compañías de propiedad campesinos/
productores, e iniciativas de comercio justo, entre otras 
(Cuadro 6). Ellos están en contra de los mercados generales 
de commodities en donde los campesinos productores 
simplemente son vistos como los suministradores de materia 
prima en un proceso lineal de entrada y salida. En lugar de 
que los productores ocupen automáticamente el lugar más 
bajo de la cadena de suministro en donde se captura el menor 
valor y en donde los términos y condiciones son dictados 
por los de arriba, los modelos de negocio inclusivos se 
centran en cómo los productores pueden estar involucrados 
en los procesos de valor agregado, tener mayor control 
democrático y convertirse en abogados para sí mismos.

Cuadro 6. Modelos de negocio inclusivos

Los modelos de negocio inclusivos se diferencian de las demás prácticas de negocio de acuerdo con la manera en 
que la propiedad, la voz, el riesgo y la recompensa son compartidos entre los socios102. Como un principio general, 
la propiedad está ampliamente distribuida entre los socios, con socios teniendo mayor poder en las estructuras de 
toma de decisiones, mientras que los riesgos y recompensas también son compartidas. La forma exacta que adopte 
puede variar enormemente. Unos pocos ejemplos de tipos más específicos incluyen:

• Compañías o empresas conjuntas (Joint Ventures): envuelve el establecimiento de una opción de negocio 
por dos actores independientes del mercado que disfrutan la copropiedad del emprendimiento a través 
de acuerdos de acciones. Estos permitirán a los productores influenciar las políticas de precios, acceder 
a información corporativa, recibir dividendos y generalmente ejercer una gran autoridad en la toma de 
decisiones.

• Empresas propiedad del productor: implica la creación de una compañía licenciada en nombre de los 
miembros la cual es usada para comerciar, hacer compras conjuntas, adquirir bienes y para representar los 
intereses de sus miembros. A menudo esto implica un registro como cooperativa, aunque esto puede ser 
complementado por otras estructuras a través de la formación de fondos y asociaciones.

• Iniciativas de comercio justo: implican un precio mínimo garantizado para los productores y un beneficio 
social que es pagado por el consumidor para ser invertido en proyectos para el desarrollo de la comunidad, 
la educación y el entrenamiento. Las iniciativas de Comercio Justo Oficiales están certificadas por una tercera 
parte auditora con el fin de recibir y ser comercializado con el sello de Comercio Justo.

conformación. En febrero de 2019 había 114 clubs cannábicos 
y un total de 3.450 miembros oficialmente registrados103. 
Como se señaló antes, en el complicado departamento del 
Cauca, un grupo de indígenas Nasa formó la cooperativa de 
cultivo y producción ‘Caucannabis’. Aunque no sin pocos 
problemas, ellos recientemente obtuvieron la aprobación 
de los miembros mayores de la comunidad y la cooperativa 
ahora está integrada a los planes de desarrollo de largo 
término para la comunidad indígena. También en Canadá se 
formó una compañía cooperativa en la provincia de British 
Columbia teniendo presente que los nuevos marcos legales 
canadienses están excluyendo a los pequeños productores 
con un establecido know-how (saber especializado)104.

Las estrategias de empoderamiento no deben iniciar o 
terminar con las cooperativas. Hay muchos cultivadores para 
los cuales el acceso a la tierra o la capacidad para alcanzar 
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los altos estándares requeridos por el mercado legal están 
completamente fuera de su alcance, incluso agrupados 
como cooperativas. Necesitan leyes públicas de apoyo, 
inversiones y asistencia técnica para poder triunfar (ver 
abajo). También hay muchos ejemplos de cooperativas que 
han fracasado o que han empleado estructuras deficientes en 
la toma de decisiones haciendo que sea importante no ver 
las cooperativas como la panacea a los problemas culturales 
y económicos que tienen raíces sociales más profundas. 

b)  Los trabajadores del cannabis y la necesidad de   
    protegerlos de la explotación laboral y sexual. 
Un aspecto crucial -y que a menudo pasa por alto- si se 
quieren desarrollar opciones para un comercio (más) justo en 
el mercado del cannabis es el estatus de los trabajadores 
del cannabis y el papel de la mujer. Los trabajadores del 
cannabis están a menudo entre los que tienen mayor riesgo 
de abuso y explotación. En ejemplos del mercado ilícito, 
los trabajadores de cannabis reportan ‘robo generalizado 
de salarios, acoso y agresión sexual, discriminación, 
viviendas inseguras y condiciones de trabajo de explotación’ 
mientras que ‘los propietarios de las tierras usan amenazas 
y son violentos para aumentar la productividad, acallar la 
disidencia e incluso tienen trabajadores secuestrados105’. 
Esto no es sorprendente, dado que el trabajo agrario es 
uno de los que presenta más explotación, más inseguridad 
y poca protección entre los sectores laborales en general, y 
los riesgos de explotación y daño son indiscutiblemente más 

altos en el sector del cannabis dada la tradición ilegal de su 
naturaleza y la participación de grupos criminales.

El tamaño del desafío no debe ser subestimado. Basado en 
fuentes gubernamentales oficiales, un estudio de 2004 en 
Brasil estima que hay 40.000 trabajadores rurales trabajando 
en las plantaciones ilegales de la región de Submédio, 
São Francisco. De estos, 10.000 eran niños y jóvenes. La 
represión, subordinación, explotación y precariedad son la 
norma:

Las condiciones de trabajo para estos trabajadores, incluidos 
los niños, jóvenes y adultos son precarias. Los trabajadores 
comen en el campo, calientan su comida con lo que tengan 
disponible o cazan para tener alimento. El agua es escasa 
en la región, y se consume en condiciones insalubres. 
Estos trabajadores viven en situación de inseguridad: en 
cualquier momento otro grupo puede querer ocupar el 
área de plantación, o puede haber una operación de la 
policía y corren el riesgo de ir a la cárcel, o peor. Bajo estas 
condiciones y por muchos años, esta gente ha producido 
las mayores plantaciones de marihuana en Brasil106’.

Tratar con estas profundas inequidades y condiciones 
de marginalización requerirá intervenciones mucho más 
asentadas de las que pueden ser discutidas aquí. Todo 
apunta, sin embargo, a la urgente necesidad de abordar 
las divisiones raciales y de clase y la posición de diferentes 
grupos dentro de la sociedad. Esto incluye también examinar 
seriamente la división de género del trabajo en la producción 
de cannabis que se ha observado. Estudios de caso han 
encontrado que generalmente los hombres desarrollan las 
labores manuales más pesadas, así como también tienen la 
parte más visible del negocio, como las ventas al público. 
Mientras las mujeres en su mayor parte están ‘detrás del 
escenario’, trabajando en el jardín, podando, o preparando 
otros tipos de productos relacionados107. Ser sensible a estas 
diferencias es esencial cuando se desarrolla una adecuada 
protección contra la explotación laboral y sexual.

Es importante estar consciente de que simplemente legalizar 
el mercado no hace que estos asuntos desaparezcan y que 
se requiere un compromiso más firme para poder asegurar 
los derechos de los trabajadores -tal como se espera de un 
comercio (más) justo en el mercado de cannabis- y también 
requerirá actores para buscar ejemplos exitosos de prácticas 
de trabajo justo, tales como una responsabilidad social 
dirigida al trabajador en contraste a solo los modelos de 
responsabilidad social corporativa108.

c)  Apoyo a los productores a través de la asistencia al  
    desarrollo, entrenamiento e inversión
Muchos productores de cannabis, especialmente aquellos 
que viven en el Sur Global, vienen de comunidades 
marginalizadas o viven en regiones productoras caracterizadas 
por un número de déficits de desarrollo; déficits que llevan 
al relacionamiento con el mercado ilícito debido a la falta de 
otras alternativas viables -y legales-. Desarrollar opciones de 
comercio (más) justo en el mercado de cannabis requerirá, 
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como parte de la construcción de un marco de trabajo de 
producción resiliente, inversión previa y compromisos a largo 
plazo para apoyar a las comunidades que previamente han 
sido marginalizadas e incluso reprimidas. Esto incluye cosas 
como:

•  Asegurar el acceso a la tierra: esto debería involucrar 
no solo programas de títulos individuales de 
propiedad de tierras, sino también, cuando sea 
apropiado, el reconocimiento de uso, colectividad 
y otros derechos legítimos de tenencia de tierra. En 
contextos con un alto grado de concentración de la 
tierra y de pobreza rural, el acceso a la tierra debe ser 
facilitado a través de procesos de redistribución de 
las tierras y de reformas agrarias.

•  Invertir en infraestructura, bienes públicos y 
servicios: dado que muchos productores viven en 
áreas remotas en donde no hay buenas conexiones 
de transporte ni servicios públicos como agua o 
electricidad, es importante que las inversiones sean 
planeadas pensando en desarrollo sostenible.

•  Proporcionar asistencia técnica y entrenamiento: 
los productores deben apoyarse en la construcción 
de capacidades y los programas de desarrollo de 
habilidades, por ejemplo, en técnicas adecuadas 
de cultivo, conservación ambiental, preservación de 
variedades locales, oportunidades de mercadeo,entre 
otras.

Marco de calidad y estándares
La posibilidad de desarrollar opciones de mercado para un 
comercio (más) justo del cannabis dependerán, en parte, 
del establecimiento de un marco apropiado de calidad y 
estándares que puedan reunir las necesidades de los mercados 
medicinal y no medicinal, así como garantizar oportunidades 
para los cultivadores y sus comunidades. Esto no es una 
tarea fácil dado que los marcos de calidad y estándares para 
el mercado medicinal (que difieren de acuerdo con el país 
o región de importación) son complejos y rigurosos, con 
requerimientos de producción para alinearse con las Buenas 
Prácticas de Manufactura y las necesidades de la industria 
farmacéutica y finalmente con las autoridades médicas en 
los países ‘consumidores’. Se deben tener consideraciones 
en relación con los estándares menos costosos, pero todavía 
desafiantes en relación con las Buenas Prácticas Agrícolas.

a)  Una vista rápida de los estándares BPM y BPA.
Las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) son las 
prácticas que se requieren para adherirse a las normativas 
recomendadas por las agencias que controlan la autorización 
y licenciamiento de la manufactura y la venta de un rango 
de productos para el consumo o el uso humano, incluyendo 
comida y bebidas, suplementos dietarios, ingredientes 
farmacéuticos activos (IFA), productos medicinales y 
dispositivos médicos. Este sistema de normativa proporciona 
unos requerimientos mínimos que el fabricante debe cumplir 
para asegurar que los productos tengan altos estándares 

consistentes en la producción con el fin de prevenir daños 
en el usuario final.

En muchos países la normativa de BPM corresponde 
con partes específicas de la legislación y las agencias 
regulatorias nacionales hacen cumplir los requerimientos 
domésticos. En Canadá, por ejemplo, el cannabis medicinal 
es supervisado por la rama de Inspección de Productos para 
la Salud y Alimentos de Health Canada y en Australia por 
la Administración de Bienes Terapéuticos del Departamento 
de Salud109. Sin embargo, muchos países siguen enfoques 
comparables porque han modelado sus estándares a partir 
de los de la Organización Mundial de la Salud. Por ejemplo, 
los estándares BPM de la Unión Europea (EU-GMP) son 
comparables a los de Canadá y Australia.

Mientras se mantienen las variaciones jurisdiccionales, 
algunos principios comunes de BPM de alto orden aplican 
a la manufactura, prueba y control de calidad del cannabis 
medicinal y recreativo -actualmente sin una reglamentación 
muy compleja-. En general, las BPM siguen los siguientes 
objetivos centrales:

• Consistencia en la calidad del producto

• Prevención de cualquier tipo de contaminación

• Registro de trazabilidad actualizado

El amplio rango de parámetros de BPM contiene un rango 
de estándares específicos relacionados con el procesamiento 
de hierbas, la extracción de cannabis, la producción de IFA y 
la manufactura de productos finales.

Con la certificación de BPM esencial para la entrada en la 
Unión Europea, los productores de cannabis medicinal 
de Holanda y Canadá han hecho del cumplimiento de 
EU-GMP una prioridad110. En un ejemplo clásico de un 
efecto multiplicador, la industria de consultoría de BPM ha 
aumentado para ayudar a navegar con seguridad por la 
burocracia de la certificación111. De hecho, los procesos de 
producción y marcos administrativos asociados requeridos 
para estándares BPM presentan un gran desafío para los 
cultivadores a pequeña escala en el Sur Global que esperan 
competir en el mercado legal internacional.

Con relación a las BPM para el cannabis recreativo, en Canadá 
los permisos también los otorga Health Canada. En el sur, 
sin embargo, la situación permanece confusa. Esto ocurre 
particularmente en EE. UU., en donde la prohibición del 
cannabis medicinal por parte del Gobierno Federal ha hecho 
de la salvaguarda de la seguridad y la calidad, un asunto 
de cada Estado. La certificación de BPM para exportación 
actualmente no es un asunto debido a las limitaciones legales 
impuestas por el entorno legal internacional.

Las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) son esencialmente 
precursoras de las BPM, y son un conjunto de estándares 
voluntarios diseñados para asegurar la calidad de la 
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producción agrícola en alimentos y otros productos no 
alimenticios (como fibras y medicinas). Su cumplimiento 
reduce los riesgos de contaminación de sus productos 
agrícolas con microbios causantes de enfermedades u otros 
materiales dañinos porque los estándares están dirigidos a 
potenciales fuentes de contaminación durante toda la cadena 
productiva, incluyendo agua, suelo, animales, personas 
y maquinaria. El marco de las BPA integra la operación 
agricultural y las actividades de producción. Más allá de esto, 
entran en juego conjuntos de estándares adicionales. Estos 
incluyen Buenas Prácticas de Manipulación y Buenas Prácticas 
de Distribución. Las Buenas Prácticas Agrícolas también 
incorporan elementos ecológicos y de Derechos Humanos 
y su certificación es esencial para el comercio internacional 
de alimentos hacia países en donde usan marcos de BPA. 
Las BPM de alto nivel incluyen la seguridad de las granjas, la 
seguridad en la comida, el ambiente y los sistemas agrícolas. 
Específicamente en relación con el cannabis, los aspectos a 
tener en cuentas son:

• Energía (uso total de energía, es decir, si es de interior 
o exterior; fuentes de energía, si es generada por 
agua o por combustibles fósiles; emisiones de CO2 en 
invernaderos o disposición inadecuada de bombillos)

• Agua (intensidad de uso; técnicas para la recolección 
de agua, almacenamiento y disposición). El uso del 
agua es un asunto de particular atención en relación 
con mercados lícitos en lugares como California112 
y el mercado ilícito en la región del norte del Rif en 
Marruecos113.

• Insumos agrícolas (uso de químicos prohibidos o en 
volúmenes ilegales, pruebas inconsistentes)

• Uso de tierra (desmonte de tierras, construcción de 
terrazas, desviación de cuencas, construcción de 
caminos, deforestación, erosión)

• Servicios de apoyo apropiados para trabajadores 
masculinos o femeninos.

Como con las BPM, hay diferentes versiones de las BPA 
relacionadas con los niveles de certificación, desde las 
internacionales (GLOBALGAP) a las regionales (por ejemplo, 
ASEANGAP) y nacionales (por ejemplo, Tailandia e India) así 
como por tipo de cultivo o producto final específico114. Por 
ejemplo, los estándares BPA para el cannabis medicinal en 
Canadá están basados en lineamientos bien documentados 
para plantas medicinales. Mientras que a menudo se necesitan 

cambios en las prácticas de cultivo dentro de los estados 
productores, las barreras del mercado para la entrada son 
menos costosas para las BPA que para las BPM. Esto puede 
motivar a los pequeños productores a producir productos de 
plantas certificados BPA para compañías mejor equipadas y 
capaces de absorber los costos asociados a los requerimientos 
de BPM. Aunque es una solución práctica, este enfoque hace 
mucho para eliminar el aumento de valor generado a través 
del procesamiento y la fabricación de productos finales.

b)  De las BPM y BPA hacia estándares de 
   responsabilidad social
Para estar seguros, adherirse a BPM y BPA y traducirlos 
a sistemas de acreditación, certificación, garantías, 
licenciamiento y potencialmente registros de marca y 
derechos de propiedad intelectual tiende a ser un gran reto 
para los cultivadores de cannabis y las entidades de tipo 
cooperativo en el Sur Global; una situación con la que más 
fácilmente tratan los grandes jugadores. Aun en un país 
de relativa afluencia como los EE. UU., los cultivadores de 
cannabis pueden experimentar obstáculos significativos. La 
Asociación de Cultivadores de California, por ejemplo, estima 
que en febrero de 2018, solo el 0,78 por ciento de todos los 
cultivadores en el estado están licenciados115. A modo de 
explicación, ellos señalan las altas barreras extraordinarias 
de entrada al mercado, especialmente para los pequeños 
negocios y los cultivadores de cannabis, que enfrentan una 
letanía de controles regulatorios, costos de cumplimiento y 
otras medidas burocráticas.

Otro obstáculo ha sido la reticencia de reguladores 
particulares para certificar productos de cannabis. En los 
EE. UU., por ejemplo, muchos productores de cannabis han 
obtenido la certificación orgánica solo para ser rechazados 
por el Programa Nacional Orgánico del Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos, argumentando que los 
estándares orgánicos no pueden ser aplicados a las drogas 
de la Categoría I, incluyendo cannabis116. En Canadá, un 
puñado de certificaciones orgánicas han sido otorgadas 
a las granjas de cannabis comercial que ha calificado para 
etiquetado orgánico.

Las dificultades para obtener la certificación orgánica oficial 
podrían generar que otras maneras de tener sellos orgánicos 
sean más atractivas. Un ejemplo interesante que resulta del 
movimiento orgánico, son los sistemas participativos de garantía 
(SPG) los cuales, en adición al refuerzo de las credenciales 
orgánicas de los productores, les ofrece muchas otras ventajas 
que les dan un enfoque en revisión de pares, confianza mutua 
y empoderamiento de los productores (Cuadro 7).

Cuadro 7. Sistemas Participativos de Garantía

Los Sistemas Participativos de Garantía (SPG) han sido pioneros en la Federación Internacional de Movimientos 
de Agricultura Orgánica (IFOAM) para empoderar a los productores a tener sellos orgánicos117. Surgieron como 
respuesta a las regulaciones orgánicas internacionales basadas en certificaciones de terceras partes que pueden 
ser incómodas, caras y difíciles de alcanzar para los pequeños productores y sus negocios: El SPG opera a través 
de la identificación colectiva, el monitoreo y la evaluación de los estándares para ser mantenidos como un proceso 
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revisado por pares, de interacción con la comunidad y de continuo aprendizaje. A través del tiempo, esto permite 
que surjan los sistemas de garantía de calidad a nivel local. Además, al poner a los productores y las comunidades 
locales a cargo, los SPG aseguran que el etiquetado orgánico no se convierta simplemente en un ejercicio de marca 
corporativa sino en un mecanismo a través del cual se pueda construir un tipo diferente de sistema alimenticio. Hay 
retos: actualmente solo una docena de gobiernos reconoce los SPG en sus regulaciones orgánicas. Sin embargo, 
hay una creciente conciencia sobre los beneficios de los SPG, y a medida que crece el interés, los SPG están siendo 
propuestos como complemento, si no como sustituto, de una certificación por parte de terceros.  

Promover los mercados de cannabis (más) justos, sin embargo, 
representa ir más allá de simplemente adoptar los BPM y BPA 
-que es muy importante- para el cumplimiento de una serie 
de estándares de responsabilidad social y ética. Si bien hay 
varios estándares de sostenibilidad para alcanzar en relación 
con el comercio justo, los derechos de los trabajadores, la 
justicia agraria, alimenticia y medioambiental, no siempre es 
fácil para los cultivadores de cannabis comprometerse con 
ellos. Por ejemplo, los productores de cannabis de EE. UU. no 
han sido exitosos, hasta el momento, en la identificación de 
una iniciativa de clasificación sostenible existente capaz de 
aplicar estándares y aplicarla a la clasificación de productos 
de cannabis. Esto se debe, aparentemente, al miedo a que 
las iniciativas de clasificación que certifican el cannabis 
puedan dañar su imagen y/o llevar a que los donantes que 
los apoyan se retiren 118.

Sin embargo, es fundamental que el camino del cumplimiento 
deba estar abierto para los cultivadores de cannabis de 
buena fe, si las opciones para un comercio (más) justo 
para el mercado de cannabis van a examinarse con mayor 
seriedad. Esto puede requerir un cierto grado de flexibilidad 
y proactividad de cara a los legisladores, las agencias 
reguladoras y los inversores para ser capaces de trabajar 
con los cultivadores de cannabis y ayudarles a alcanzar los 
estándares oficiales y a validar sus prácticas para que estén 
alineadas con los principios del comercio (más) justo. Como 
ya está ocurriendo en algunos sitios, esto podría integrar 
aspectos como las leyes de licenciamiento diferenciado 
que priorizan las comunidades de primera línea y las 
comunidades que han sido más afectadas por las anteriores 
leyes de prohibición. También puede significar usar el 
liderazgo ético de los cultivadores de cannabis que pueda 
ayudar a reversar el daño ambiental y restaurar el balance 
ecológico. Dicho esto, se deben tomar precauciones para 
asegurar que no haya un hueco entre las buenas intenciones 
y su implementación en el campo.

Marco del consumidor/usuario final

a) ¿Hay demanda para el cannabis de comercio (más) justo?
Invertir en estrategias de mercado para un comercio (más) 
justo de cannabis se basa en la premisa que hay o habrá una 
floreciente demanda de productos de cannabis respetuosos 
con el medio ambiente y de origen sostenible. Pero ¿qué 
evidencia existe que sugiera que esto es cierto?

Aunque la investigación de mercado acerca de la demanda 

de los consumidores por cannabis de comercio (más) justo 
todavía es limitada, hay señales que apuntan en una dirección 
positiva. Un estudio de 2016 sobre los dispensarios de 
cannabis en la ciudad de Portland, Oregon EE. UU. -en donde 
el cultivo, la posesión, venta y uso de cannabis medicinal 
ha sido legalizado desde 1998 y la venta de cannabis 
recreativo desde 2015- es promisorio119. Investigaciones 
recientes revelan que de los 64 dispensarios de cannabis 
(aproximadamente la mitad del número total de dispensarios 
en la ciudad en el momento del trabajo de campo) 
entrevistados para el estudio, el 28 por ciento reportó que 
sus clientes frecuentemente solicitan cannabis ‘orgánico o 
socialmente responsable’, mientras que otro 53 por ciento dijo 
haber experimentado este requerimiento ocasionalmente. 
Mientras el autor señala que la responsabilidad orgánica o 
social puede variar considerablemente y que ningún trabajo 
de seguimiento se ha hecho para examinar esto junto con los 
clientes, al parecer confirma que, al menos al nivel del deseo 
expresado, ‘hay una demanda por cannabis de origen ético”. 
Otras experiencias centradas en el mercado de cannabis 
medicinal y en la relación paciente-cultivador ofrecen 
perspectivas interesantes. En países como Estados Unidos, 
Canadá, Países Bajos, Colombia y Chile, los grupos de 
defensa de los pacientes están liderando el camino con un 
llamado por un acceso legal a productos seguros de cannabis 
para propósitos médicos y terapéuticos no controlados por 
la gran industria farmacéutica (‘big pharma’) 120.

Otra evidencia anecdótica también respalda esto. Un 
participante (que es un antiguo médico) en el taller 
‘Opciones de Comercio Justo para el Mercado de Cannabis’ 
señaló que ‘más y más pacientes están pidiendo productos 
de buena calidad’ (énfasis añadido). Esto significa en su 
experiencia que a los pacientes no solo se les debe dar 
una opción entre diferentes tipos de productos de cannabis 
medicinal, sino también recibir información acerca de cómo 
fue elaborado ese producto, específicamente si es cultivado 
orgánicamente. Otro participante en el taller, un experto en 
política de drogas aprovechando los resultados de un taller 
organizado en Cali, Colombia, anotó que los consumidores/
pacientes organizados pueden impulsar lo que se necesita. 
Si bien pareciera que, a medida que crece el conocimiento 
acerca del potencial para las personas de los productos de 
cannabis medicinal, los pacientes quieren ante todo acceder 
a productos seguros que sean benéficos para ellos y para sus 
necesidades medicinales específicas, también ‘quieren saber 
que hay en ellos’. Es decir, en términos de ética, ‘algo que la 
gente se sienta bien usando’. 
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b)  ¿Cómo puede el consumismo (político) generar 
    cambios?121

La literatura reciente y los hallazgos, anecdóticos y de 
otro tipo, acerca de la demanda de los consumidores por 
un comercio (más) justo de cannabis indica que hay un 
grupo de usuarios de cannabis (medicinal y no medicinal) 
que están interesados en asuntos sobre la procedencia y 
sostenibilidad ambiental y social. Sobre esta base, podemos 
visionar un escenario en el cual esta demanda aumenta en 
el tiempo, especialmente mientras el nivel de conciencia de 
los consumidores en este aspecto se eleva y se continúan 
desarrollando estrategias activas de mercadeo y marca.

Hay una encrucijada entre cómo los mercados de otros 
sectores se han diferenciado a través del tiempo en respuesta 
a las presiones y preocupaciones públicas acerca del impacto 
del comercio en el ambiente, los derechos humanos, la 
corrupción, la paz y la seguridad. Esto ha llevado, en una 
cantidad de instancias, a procesos de configuración de 
estándares internacionales y al desarrollo de códigos de 
conducta para ayudar a regular estos sectores y prevenir 
posteriores daños y abusos122. Algunas notas de prensa de 
alguna manera están desplegando este tipo de presiones 
con títulos como ‘Es muy posible que esté fumando “hierba 
de sangre”’123.

Sin embargo, se debe ser cuidadoso con los desafíos 
particulares que enfrenta el mercado del cannabis global 
cuando se trata de defender la sostenibilidad. Estos desafíos 
están relacionados con los diferentes estatus legales 
para el uso del cannabis y sus productos en el mundo, su 
continua categorización bajo la Convención Única de 1961, 
e incluso en países o estados en donde el cannabis ha sido 
legalizado completamente o descriminalizado, el legado de 

la prohibición y de la ‘Guerra contra las Drogas’ en actitudes 
sociales, mentalidades, y percepciones hacia la planta. Todo 
esto reduce el potencial para los consumidores para erigir 
sus reclamos por un comercio (más) justo del cannabis. 
Al escribir acerca de este legado en su estudio sobre las 
solicitudes de cannabis ético en Portland, Oregon, Elizabeth 
Bennet argumenta que:

‘Esto ilustra cómo la prohibición inhibe a los productores 
de construir cadenas de suministros transparentes, disuade 
a los potenciales participantes, reduce la diseminación 
de información sobre los puntos de compra y limita las 
conversaciones entre consumidores y consumidores 
potenciales. Estos efectos, que este estudio sugiere pueden 
perdurar hasta pasado el final de la prohibición, desmonta 
las principales herramientas de organización del consumismo 
ético -transparencia, organización de movimientos sociales y 
educación al consumidor124’.

Nótese que esta clase de restricciones puede traducirse 
en una sorprendente diversidad de opiniones desde, por 
ejemplo, respuestas que afirman que el cannabis legal 
debe en principio ser ‘OK’ (basado en la creencia  que los 
mercados legales deben ser mejores que los ilegales y 
por lo tanto no hay necesidad de hacer más preguntas), a 
aquellos que sugieren que la sola noción de cannabis ético 
es simplemente, en sí misma, una contradicción conceptual 
(basados en su clasificación internacional y en los continuos 
efectos de su estigmatización). Esto muestra cómo las 
nociones de legalidad e ilegalidad, lícito e ilícito pueden 
jugar en diferentes vías.

Esto también señala algunas de las dificultades en 
dilucidar el desarrollo de un comercio (más) justo para los 

Cultivo de cannabis ilegal, Jamaica. TNI/Martin Jelsma Agosto 2018
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mercados de cannabis desde asuntos generales acerca 
del asesoramiento jurídico y campañas, estrategias para la 
normalización e incorporación del uso del cannabis (más allá 
de las desviaciones o de la narrativa contracultural), y los 
desafíos hacia las normas y estereotipos dominantes. Estos 
asuntos están inextricablemente conectados. Esto también 
explica por qué hemos visto -hasta ahora- poca evidencia 
de estrategias de acción colectiva que generan cambios en 
los actores del mercado, tales como boicots al consumo, 
protestas, campañas de denuncia, entre otras, las cuales son 
frecuentes en otros sectores. Sin embargo, se puede señalar 
al surgimiento de los derechos de los pacientes y los grupos 
de defensa de la salud pública como un ejemplo de presión 
grupal organizada de los consumidores que no solamente 
están presionando por tener acceso legal a los productos de 
cannabis medicinal, sino que también se están movilizando 
y haciendo preguntas sobre la calidad, transparencia y 
procedencia, como se anotó más arriba. Esto demuestra que 
es posible operar en dos frentes.

c)  Oportunidades y retos del reclutamiento de       
    consumidores políticos
A pesar de los retos particulares planteados por las 
regulaciones globales de la producción de cannabis, su 

uso y comercio, es posible hacer un llamado ético a los 
consumidores sin necesariamente entrar en las malezas de 
las políticas de reforma de leyes de drogas. Esto se basa en 
estrategias que enfatizan una variedad de otras cualidades, 
valores y formas de interacciones mercantiles en las cuales el 
consumidor es invitado a ejercer discreción y afirmar un tipo 
particular de identidad.

De hecho, esto no es infrecuente en otros tipos de mercado, 
por ejemplo el de la comida, en donde hay un énfasis en 
hacer más directa e intensa la relación productor-consumidor, 
lo que ha resultado en el movimiento global de ‘agricultura 
apoyada por la comunidad’ (AAC) (Cuadro 8)125.

¿Será posible ver aparecer un modelo de cannabis apoyado 
por la comunidad (CAC)? En un sentido formal menos 
codificado, esta es la realidad para las comunidades 
cultivadoras alrededor del mundo en donde la producción y el 
uso del cannabis están arraigados a un conjunto de relaciones 
particulares a un lugar. En Jamaica, por ejemplo, en donde ha 
habido una larga historia de uso tradicional de la ganja como 
parte de la identidad religiosa y espiritual de las comunidades 
Rastafari y Maroon, las comunidades de productores y 
consumidores son muy cercanas, si no las mismas.

Cultivo de cannabis ilegal, Cauca, Colombia. TNI/Martin Jelsma Junio 2017
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¿Podría imaginarse esta clase de redes más informales y 
directas entre el productor y el consumidor como un modelo 
más estructurado tal como el movimiento AAC -incluso 
uno que pueda existir a partir de iniciativas de comercio 
(más) justo entre las fronteras nacionales? Un número de 
obstáculos está en el camino - en particular el hecho de que 
para el mercado de cannabis medicinal los gobiernos son 
interlocutores clave mientras que en los mercados recreativos 
legales el mercadeo directo está prohibido como en el 
Estado de California - los productores deben vender a través 
de distribuidores licenciados y expendedores (ver abajo). 
Esto disminuye la capacidad de establecer relaciones entre 
cultivadores y pacientes y entre cultivadores y consumidores 
pues los expendedores actúan como ‘controladores’, 
determinando cuáles productos logran posicionarse en el 
mercado y pueden comercializar productos bajo su propio 
nombre en lugar de hacerlo bajo la marca de un productor 126.

Como se dijo arriba, esto no ha detenido a ciertas compañías 
de cannabis (medicinales y recreativas en el Norte y el Sur 
Global) de promoverse a sí mismas de distintas formas 
sobre la base de ‘celebrar la comunidad’ y señalando su 
compromiso con el localismo, apoyando a los pequeños 
productores y buscando otros símbolos muy codiciados de 
productos premium artesanales como ser orgánicos, que 
vengan de semillas tradicionales únicas o de cultivos en 
regiones específicas. Todos estos son asuntos familiares de 
otros sectores como el mercadeo de productos especiales 
en la industria de la alimentación y las bebidas. Donde sea 
posible, estos valores pueden y deben definitivamente 
aprovecharse para maximizar las opciones de un comercio 
(más) justo de cannabis.

Esto puede ir de la mano con los sistemas de denominación 
tales como las indicaciones geográficas de origen que buscan 
dar un estatus especial de mercado a productos (como el 
queso parmesano o el vino de Bordeaux) reconocidos por 
sus características regionales únicas y sus condiciones de 
producción. En su libro acera del potencial de la industria 
de la ‘hierba artesanal’ en los Estados Unidos, Ryan Stoa 
establece los diferentes patrones de consumo que pueden 
surgir a medida que el mercado del cannabis se expande:

Cuadro 8. Agricultura Apoyada por la Comunidad 

La Agricultura Apoyada por la Comunidad (AAC) hace referencia a los arreglos que se establecen entre los productores 
y los consumidores en los cuales ambos se comprometen a apoyarse en una relación de largo plazo. A cambio del 
suministro de alimentos frescos, de alta calidad y de procedencia conocida, el consumidor le ayuda al productor 
a asegurar ingresos justos y estables. Esto se hace comúnmente a partir del “esquema de cajas”, involucrando 
ordenes permanentes (que usualmente cubren una estación o temporada de producción completa) para la entrega 
en la puerta o recolección de cajas de producto. Esto también puede involucrar a los consumidores con los trabajos 
de la granja, creando uniones de crédito de alimento locales que permiten la compra colectiva de comida de los 
granjeros locales y otros mecanismos novedosos para ayudar y apoyar los medios de vida de los productores tales 
como asegurar el acceso a tierras a partir de crowdsourcing o en la conformación de fideicomisos comunitarios. En 
todas estas maneras, el modelo de AAC apunta a una reestructuración radical de la relación productor -consumidor 
mientras los consumidores se movilizan para compartir los riesgos de la producción agricultural y generar un nuevo 
tipo de economía social y solidaria.

Los consumidores pueden sentir la mercantilización y 
consolidación del cultivo, por supuesto, dándole a cada 
uno marihuana barata y abundante. La industria puede, 
alternativamente, rechazar este acercamiento en favor del 
sistema de denominación de la marihuana que alienta el 
desarrollo de diversas regiones de cultivo y de productos 
de alta calidad. La mercancía genérica barata continuará 
existiendo (Big Marihuana se asegurará de eso). Pero los 
consumidores también tendrán productos de marihuana 
protegidos regionalmente para escoger, así como la 
seguridad del conocimiento de que las denominaciones de 
origen de sus productos sean auténticas127.

El llamado al consumidor que ‘discierne’ y al mercado de 
los conocedores es una estrategia que puede ser explorada 
para el comercio (más) justo de cannabis. Será importante, sin 
embargo, que se aprendan las lecciones acerca de este tipo 
de estrategias en otros sectores para no repetir sus errores, 
por ejemplo, de solo atraer una base de consumidores de 
élite o de transferir mucho poder a las manos de las agencias 
certificadoras. Finalmente, el comercio (más) justo de 
cannabis solo tendrá éxito si se eleva más allá de un nicho a 
un proceso más generalizado de establecimiento de normas 
y desarrollo de mercado.

Mercado, finanzas y marco de política comercial
a)  Evitando el surgimiento del ‘Big Cannabis’
Las opciones de comercio (más) justo para el mercado del 
cannabis deben formular preguntas críticas acerca del 
funcionamiento de los mercados y los términos del negocio. 
Esto significa ir más allá de un enfoque único en el acceso 
al mercado y la participación en el mercado (que son muy 
importantes) hacia un entendimiento más profundo acerca 
de cómo el poder, el capital y la información fluyen a través 
de los mercados. Apreciar estas estructuras de mercados 
diferentes, y el rol y la posición de varios actores entre ellos, 
puede ayudar a prevenir formas de ‘incorporación adversa’
Esto resulta cierto para el (emergente) mercado legal de 
cannabis en donde hay miedos de que una nueva ‘fiebre 
verde’ basada en capitales especulativos esté llevando a 
la apropiación de las tierras y la exclusión de los pequeños 
cultivadores tradicionales128. El surgimiento de un enorme 
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complejo financiero e industrial del cannabis es discutido 
como un prospecto real, con preocupaciones de que el 
cannabis siga el camino del ‘Big Ag’ (Big Agriculture) en el 

Si bien es necesario y bienvenido un cierto grado de 
integración y armonización entre los diferentes actores del 
mercado del cannabis (por ejemplo, para reducir los costos 
de las transacciones, conseguir recursos y simplificar ciertos 
procedimientos - ver la siguiente sección), esto no debe 
confundirse con las formas de apoderamiento agresivo del 
mercado, homogenización y consolidación corporativa, un 
proceso que ya parece estar en camino y del cual ya han 
hecho alarma una cantidad de observadores y funcionarios 
del gobierno -como se apuntó anteriormente-130.

Es importante notar aquí que el actual mercado de cannabis 
no es un campo de juego equitativo, ya que los actores 
particulares del mercado han podido tomar ventaja de las 
opciones legales que anteriormente estuvieron disponibles 
para ellos, tal como aquellas otorgadas a la industria 
farmacéutica en el mercado médico. Es claro que no querrán 
ceder su posición favorable en el mercado. De hecho, las 
compañías farmacéuticas parecen tener una doble estrategia 
en este momento: (1) Hacer lobby para elevar los estándares 
para la apertura del mercado medicinal, y así establecer casi 
una posición de monopolio con respecto a los pequeños 
productores de productos más naturales de cannabis para 
propósitos medicinales; (2) prepararse para la apertura de 
los mercados no medicinales (que todos ellos esperan que 
vendrán) y usar las posiciones de mercado firmes que ya han 
conquistado en el mercado medicinal para tener una ventaja 
competitiva cuando ese gran mercado de estándares más 
bajos se abra. 

b)  La necesidad de cadenas de suministro de buen      
    funcionamiento
Para evitar la aparición de lo que puede ser llamado el 
`gran Complejo del Cannabis (Big Cannabis)’, es necesario 
desarrollar cadenas de suministro transparentes de buen 

cual una serie de combinaciones y adquisiciones ha llevado 
a un grado extraordinario de concentración en el sistema de 
alimentos mundial (Cuadro 9).

Cuadro 9. Agropolio 

La globalización de la agricultura que se ha llevado a cabo durante los últimos 50 años ha permitido el desarrollo 
de un grado extraordinario de consolidación corporativa y de control  pues el aumento de la especialización e 
integración de la producción de alimentos mundial ha permitido que las corporaciones transnacionales se inserten 
estratégicamente entre los compradores y los vendedores de alimentos. El surgimiento de este ‘régimen de alimentos 
corporativos’ ha visto a un puñado de suministradores de insumos agrícolas, procesadores de alimentos, comerciantes 
y expendedores ejercer una enorme cantidad de poder estructural en el mercado. El estado del ‘agropolio’ es tal que 
las corporaciones controlan el mercado de la siguiente manera129: 

• Las 10 compañías más grandes de alimentación animal, 15,5 %;
• Las 4 compañías más grandes de cría de ganado, el 99%;
• Las 10 compañías más grandes de semillas, el 75%;
• Las 11 compañías más grandes de pesticidas, el 97,8%;
• Las 4 compañías más grandes de comercio de alimentos, el 75%;
• Las 10 compañías de procesamiento de alimentos, el 28%;
• Las 10 compañías más grandes de distribución de alimentos, el 10,5%.

funcionamiento. Actualmente, esto parece ser muy 
deficiente en los mercados importantes de cannabis. Una 
publicación de la Asociación de Cultivadores de California 
titulada una Crisis emergente -la más grande organización de 
comercio de cannabis que representa a cerca 1100 negocios 
pequeños e independientes en ese estado - detalla un muro 
de burocracia contra el que deben competir los pequeños 
cultivadores131. Esto incluye un mosaico de ordenanzas 
locales de los condados, marcos policiales y regulaciones 
acerca de zonificación, uso de tierra, espacio compartido, 
pruebas, sistemas de reparto, códigos de impuestos, 
estructuras de tarifas de licencias, edificaciones locales y 
códigos de incendio y demás. Esto crea una serie de grandes 
barreras extraordinarias para entrar en el mercado regulado, 
especialmente para los pequeños negociantes y cultivadores 
que a menudo no pueden costear las costosas consultorías y 
gastos de asesoría, entre otros costos.

Como resultado, la asociación ha calculado, basada en el 
número total de cultivadores en el Estado y en el número total 
de licencias otorgadas, que incluso en un escenario de ‘baja 
participación’ (por ejemplo, asumiendo que solo el 25 por 
ciento de los cultivadores de cannabis de California estarían 
interesados en obtener una licencia comercial), solo el tres 
por ciento de los cultivadores interesados están licenciados 
actualmente. Como ellos comentan, ‘Hay un largo camino 
por andar’. Esto a pesar del hecho de que, como se señaló 
anteriormente, la Proposición 64 habla acerca de ‘asegurar… 
que la industria en California sea construida alrededor de 
negocios pequeños y medianos… con estrictas previsiones 
antimonopolio’ e intentar ‘reducir las barreras para entrar a 
los mercados legales y regulados’.

La consecuencia es que, por omisión si no por diseño, 
la corporatización, estandarización y homogenización 
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Cuadro 10: El cannabis como un ‘cultivo flexible que toma ventaja de muchos mercados especializados

Los ‘cultivos flexibles’ son cultivos que tienen múltiples usos que pueden, en un mayor o menor grado, ser 
intercambiados flexiblemente basados en las iniciativas predominantes y en las regulaciones acerca de los 
mercados existentes y emergentes136. En la coyuntura actual, el surgimiento de cultivos flexibles en el sector de 
productos básicos ha probado ser una estrategia atractiva para que las corporaciones diversifiquen sus portafolios 
y mantengan estrategias de acumulación en un proceso cada vez más financiado y tecnificado. Esto en ocasiones 
ha dejado a los productores de estos cultivos por fuera de la foto - y deja preguntas más grandes acerca del 
impacto de esta clase de modelo de desarrollo intangible. Mientras este contexto global no puede ser ignorado, 
hay oportunidades para quienes formulan las leyes. Aquí, el carácter fungible de la planta de cannabis proporciona 
múltiples caminos para ser explorados -también para el comercio (más) justo de cannabis. Estos pueden estar 
alineados con los usos tradicionales de la planta de cannabis, a menudo practicados durante generaciones, o 

continuará pues las compañías se integran verticalmente 
para reducir costos e incrementar beneficios. Aunque 
esto puede tener sentido en circunstancias particulares, 
no siempre es un modelo que sea inclusivo para los 
cultivadores a pequeña escala: ‘En muchos casos los 
negocios verticalmente integrados en esta categoría están 
preocupados principalmente por transportar su propio 
producto, y no añadir sustancialmente la capacidad de la 
cadena de suministros como un todo132’. El viejo adagio del 
desarrollo a gran escala, en el que la agricultura debe ‘ir a 
lo grande o irse para afuera’ también parece sonar en el 
emergente mercado del cannabis.

Es importante notar que este es un sistema que no solo es 
necesario para el beneficio del consumidor y el paciente, 
sino que el modelo de producción que está favoreciendo 
esta clase de cadena de suministro - principalmente el 
basado en monocultivos y lotes más grandes- puede reducir 
las opciones y la calidad.

c) Herramientas políticas disponibles para dar forma a  
     mercados de comercio (más) justo de cannabis
Hay herramientas políticas disponibles para configurar 
los mercados de cannabis de manera que puedan ofrecer 
oportunidades reales para un comercio (más) justo, tanto 
para las comunidades cultivadoras tradicionales que están 
en transición desde la ilegalidad, así como para aquellas 
que están entrando. Los legisladores deben tomar esta 
oportunidad para estructurar el mercado de una manera 
diferente en términos de repartición de las ganancias y 
participación para alcanzar el balance en favor del comercio 
(más) justo. De allí surgen tres áreas de atención:

i) Apoyar los ‘mercados de nichos’ y las opciones para 
exportación
Hay múltiples opciones de comercio (más) justo en los 
mercados de cannabis para explorar, y dependiendo de las 
regulaciones legales en el comercio interfronterizo, estas 
opciones no son excluyentes.

Se podría enfocar en la creación de los llamados ‘mercados 
de nicho’ compuestos por cooperativas de cannabis de 
pequeña escala133. A través de estrategias de manejo 

estratégico de nichos, cualidades como la producción 
artesanal y los sabores únicos basados en las variedades 
ancestrales. Dado el carácter fungible inherente de la planta 
de cannabis, se puede incluso pensar en el desarrollo de 
varios mercados especializados derivados.. De hecho, esto 
está siendo considerado seriamente por un número de 
gobernantes listos para apoyar el desarrollo de un mercado 
legal de cannabis que funcione para los negocios locales y 
los pequeños productores (Cuadro 10). Varias herramientas 
políticas pueden apoyar la creación de estos ´mercados 
de nicho´, desde el otorgamiento de licencias especiales 
o marcadores para los productores más favorecidos (como 
por ejemplo sellos de origen designados o garantía de los 
derechos de una propiedad intelectual particular - ver la 
discusión de arriba) a precios mínimos garantizados, o el 
establecimiento de tarifas para alejarse de la competencia 
de las importaciones (por ejemplo el mercado del cannabis 
no medicinal abrirse al comercio internacional en el futuro). 
Una segunda opción sería desarrollar una estrategia 
de exportación diseñada para facilitar y potenciar la 
participación de cultivadores pequeños y tradicionales en 
el mercado de exportación legal de cannabis medicinal. 
Aquí, los instrumentos de política pública para un comercio 
(más) justo de cannabis deben girar en torno al apoyo a los 
cultivadores para que se adapten a las BPM y naveguen por 
los varios estándares requeridos por los países importadores. 
Este trabajo ya está siendo hecho por muchos gobiernos 
pioneros. En Jamaica, por ejemplo, la CLA está en el proceso 
de un marco legislativo de importación y exportación que 
permita despegar este tipo de comercio, con algunas 
iniciativas tentativas ya en marcha134.

Si bien el régimen de control de drogas internacional solo 
permite el comercio internacional de cannabis medicinal, 
en la medida en que más países legislen a favor del uso 
recreacional será justo preguntar qué opciones están 
disponibles para el comercio (más) justo de cannabis, 
particularmente para aquellas comunidades cultivadoras del 
Sur Global. Como está sucediendo cada vez más en algunos 
sectores, no es irracional en este contexto preguntar ‘¿Por 
qué estos agricultores deben ser excluidos de los beneficios 
de este inevitable cambio político? ¿Por qué los esquemas 
regulatorios emergentes en América y Europa son puramente 
locales?’135
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dirigirse a nuevas oportunidades de negocio ya sean locales u orientados a la exportación. Es claro que un número 
de gobiernos ya están pensando en esta estrategia como se evidenció en el Informe sobre Marihuana de la 
Comisión Regional de CARICOM. Con respecto a las oportunidades para los jefes de gobierno de CARICOM de 
desarrollar una ley de responsabilidad social y legal para la marihuana, el informe dice:

Adicionalmente, la región ya tiene establecida y desarrollada una economía de turismo que puede ser apalancada 
después por una industria de cannabis localizada en ambientes seguros. El cannabis puede ser producido para 
la exportación y para la sanación local y estas pueden ser las bases para la fundación de una nueva y vibrante 
industria del turismo de bienestar. Las ganancias aumentarán como resultado de menores gastos en salud mientras 
los nacionales caribeños sustituyen las costosas drogas farmacéuticas con el cannabis, a menudo más efectivo, de 
menor costo y con menos efectos secundarios. El desarrollo de una industria de cáñamo industrial también está 
previsto. El cannabis producido orgánicamente en exteriores también puede ser un suministro del ya lucrativo 
mercado recreativo137.

ii) Balanceando el desarrollo urbano y rural
El comercio (más) justo de los mercados de cannabis puede 
y debe no solo ser dirigido a servir la demanda de los 
consumidores en las áreas urbanas, sino apuntar también a las 
áreas rurales en donde vive la gran mayoría de productores. 
Se puede aprender mucho de las fallas de errores previos, 
como los programas de Desarrollo Alternativo en la región 
del Rif en Marruecos -una de las regiones del país más pobres, 
más densamente pobladas y ambientalmente frágiles. Uno 
de estos proyectos, financiado por la Unión Europea (que 
terminó en 2015), buscaba persuadir a los cultivadores a 
cambiar de cultivar kif (para hachís) a cáñamo industrial. Sin 
embargo, el proyecto no desarrolló una ruta de mercado para 
los productos de cáñamo industrial (fibras, textiles, ladrillos 
de construcción). Como resultado, la sustitución de cultivos 
falló en el cumplimiento de estos objetivos de desarrollo y 
-a la fecha- solo hay un pequeño proyecto piloto en el Rif. 
Esta falla no es una sorpresa; un estudio anterior de los 
programas de desarrollo y reducción de la pobreza de la UE 
en el Rif concluye: ‘la única manera de erradicar el cannabis 
es convencer a los europeos de fumar zanahorias138’.

Desarrollar un acercamiento más integrado territorialmente 
es, pues, vital para no hacer más profunda la marginalización 
rural. Esta es una verdad para los productores que viven en la 
región del Rif en Marruecos y para los cultivadores de cannabis 
en el Estado de California, en donde el licenciamiento de 
micronegocios y otras regulaciones permanecen insensibles 
a las dinámicas agrícolas y son ‘más una salida para los 
distribuidores que quieren producir, en lugar de productores 
que quieren tener acceso a distribución’. Se ha argumentado 
que en el caso de California, ‘En tanto esto siga asi, los 
micronegocios servirán en gran medida para agilizar el 
licenciamiento de los grandes distribuidores urbanos mientras 
que poco hacen para ayudar a los pequeños productores en 
las áreas rurales perjudicadas 139’.

iii) Un sistema de banca adecuado para el mercado regulado
Una última herramienta de política disponible para apoyar 
las opciones de comercio (más) justo para el mercado de 

cannabis se relaciona con la banca y el sector financiero. 
Incluso en países en donde ha habido un cambio en la 
regulación de los mercados de cannabis, los sistemas 
bancarios no siempre siguen el paso. En los EE. UU., por 
ejemplo, los propietarios de los negocios de cannabis no son 
aptos para recibir préstamos agropecuarios o comerciales 
o, por lo mismo, de acceder a otros servicios bancarios y 
financieros para pagar salarios o atender clientes usando 
tarjetas crédito/débito mientras no haya en funcionamiento 
un sistema con aprobación federal. Esto a pesar del hecho 
que los negocios de cannabis legal son objeto de rigurosos 
controles como la licencia obligatoria, cheques de respaldo, 
declaraciones financieras, video vigilancia, regulaciones de 
etiquetado y prueba e inspecciones rutinarias aleatorias.
El resultado es que muchos negocios legítimos están forzados 
a operar ‘solo en efectivo’, incrementando los riesgos de 
seguridad y los costos de operación. Esto también deteriora 
la posición de los pequeños cultivadores y operarios que a 
menudo están más en la necesidad de capital para iniciar y de 
préstamos de capital para trabajar. Así lo revela el siguiente 
testimonio del propietario de un negocio de cannabis frente 
al Comité de Servicios Financieros de EE. UU.:

Debe notarse que la ausencia de la participación bancaria 
golpea muy fuerte especialmente a los operadores de 
negocios pequeños y de minorías. Los negocios familiares 
y los de pequeña escala tradicionalmente buscan créditos 
bancarios para financiar el inicio y el crecimiento de sus 
operaciones. Sin la participación bancaria, los obstáculos 
para entrar al negocio son sustancialmente altos140.

Esta es una verdad no solo en los estados de EE. UU. con 
mercados regulados legalmente para el cannabis recreativo, 
sino también en Uruguay; un Estado Nación que también está 
viviendo las actuales prácticas operacionales y prohibiciones 
legales del sector bancario de EE. UU. Reformar la banca y 
los servicios financieros en el sector para estar en línea con 
el desarrollo del mercado de cannabis regulado del siglo 
XXI es, pues, un asunto prioritario y necesita ser un punto 
clave de la discusión para aquellos estados que actualmente 
consideran cambios en sus leyes.
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4.  CONCLUSIONES: UN COMERCIO (MÁS) JUSTO DE  
  CANNABIS: ¿UNA REALIDAD POSIBLE O UNA UTOPÍA?

El Informe Mundial de Drogas de 2006 concluye: ‘El mundo 
no se ha puesto de acuerdo sobre el cannabis como una 
droga. En algunos países, el uso y tráfico de cannabis se 
toma muy en serio, mientras que en otros, son virtualmente 
ignorados. Esta incongruencia debilita la credibilidad del 
sistema internacional, y se acaba el tiempo para resolver la 
ambivalencia global sobre este asunto. Se necesita cerrar 
la brecha entre lo escrito y el espíritu de la Convención 
Única, muy claro en cuanto al cannabis, o las partes de la 
Convención necesitan discutir para redefinir el estatus del 
cannabis 141’. Cambios políticos históricos están redefiniendo 
el mercado global del cannabis y el desmantelamiento 
gradual de los regímenes prohibitivos que han reinado en las 
décadas anteriores es un buen resultado. Sería un resultado 
dramático, sin embargo, si el mercado medicinal y recreativo 
legalmente regulado que está surgiendo de las cenizas de la 
prohibición, en últimas lleva a lo que la prohibición intentó sin 
éxito: la destrucción de las culturas tradicionales de cannabis 
restantes que apenas logran sobrevivir, y la erradicación de 
las economías ilícitas del cannabis de supervivencia en el Sur 
Global. La construcción del régimen de prohibición global 
de cannabis fue un error histórico con severas consecuencias. 
Pero otro error histórico está en camino si la transición hacia 
un mercado regulado resulta en una expansión corporativa 
que concentre sus beneficios en un puñado de las grandes 
compañías farmacéuticas, del agro y del cannabis, y dejan 
fuera del negocio a los productores a pequeña escala del 
Sur Global.

Asegurar que los principios del comercio (más) justo guiarán 
esta transición es responsabilidad de los gobiernos y 
también de la industria del cannabis. Los gobiernos en el 
Sur Global, por ejemplo, estructuraron cuidadosamente 
marcos para que los productores tengan el potencial para 
obtener resultados hasta ahora difíciles en las comunidades 
marginalizadas, contribuyendo al cumplimiento de los 
objetivos de Desarrollo Sostenible como compromiso a 
nivel de la ONU. Kate Gilmore, Alta comisionada adjunta 
de la OHCHR, introdujo en abril de 2018 el borrador de 
la Declaración de los Derechos de los Campesinos y Otros 
Trabajadores en Áreas Rurales, que se refirió a la Agenda de 
Desarrollo Sostenible 2030 y su promesa ‘no dejar a nadie 
atrás’, dijo: ‘Se prometió que nadie sería dejado atrás por 
discriminación o pobreza, o se marginalizará; u olvidará 
debido a que sus creencias sean inconvenientes para los 
privilegiados. Sin embargo, estas promesas universales no 
han sido alcanzadas. Los campesinos y otras personas que 
trabajan en áreas rurales han sido dejados atrás142’. Y hay un 
riesgo real de que ese sea especialmente el caso para los 
que dependen del cultivo de cannabis ilícito.

Yendo más allá de las Responsabilidades Corporativas 
Sociales estándar y enfoque de triple resultado (Triple 
Bottom Approach), las empresas del sector del cannabis 
tienden a beneficiarse del atractivo del cannabis obtenido 
éticamente, o de comercio (más) justo. Mientras este pueda ser 
el caso, como con los marcos regulativos acerca de otros bienes, 

es probable que el voluntariado industrial llegue solo hasta cierto 
punto y que por lo tanto las estructuras apropiadas necesiten de 
un grado de intervención del gobierno. El asunto es, sin embargo, 
también importante para los movimientos de reforma de leyes que 
han jugado un papel crucial en provocar los cambios en las leyes, al 
señalar correctamente las consecuencias negativas de la prohibición. 
Ahora las ruedas del cambio están girando, es tiempo de priorizar la 
defensa de un comercio (más) justo para el mercado del cannabis, 
para proteger los derechos de los productores de pequeña escala 
y de otros que llevaron la peor parte de los enfoques represivos, y 
para asegurar un lugar para ellos en el emergente mercado lícito.

Los retos son múltiples, los paisajes político, legislativo y comercial 
son fluidos. Sin embargo, a partir de las discusiones iniciales 
introducidas aquí, creemos que es posible desarrollar un conjunto 
de principios guía con los cuales se pueda construir un modelo de 
comercio (más) justo. Estos incluyen:

1. Demostrar un compromiso con la solidaridad y la justicia 
social, con iniciativas que vayan más allá del puro beneficio 
y las oportunidades de hacer negocios, y que integren 
preocupaciones éticas como parte fundacional de la 
operación. Esto incluye ofrecer acceso preferencial a los 
pequeños productores que han estado involucrados en 
abastecer el mercado ilícito y la expugnación de sus registros 
criminales.

  
2. Centrarse en empoderar a los productores y en compartir 

los beneficios comunitariamente a través de condiciones de 
negocio más equitativas. En este modelo, los productores 
no son vistos solo como abastecedores de material crudo, 
sino también como creadores de valor. Se les paga un precio 
justo por su trabajo con inversión en su entrenamiento y el 
desarrollo de sus habilidades para asegurar que una gran 
parte del valor añadido sea capturado y se mantenga a nivel 
local y regional.

3. Usar métodos de producción que se adhieran a altos 
estándares de sostenibilidad ambiental en relación con el 
uso de energía, agua e insumos agrícolas. Los productores 
reciben apoyo en el desarrollo de técnicas ambientalmente 
respetuosas.

4. Implementar una protección laboral para garantizar la 
seguridad de los trabajadores, su salud y su satisfacción. Un 
enfoque de cero tolerancia frente a la explotación sexual y 
laboral.

5. Animar procesos más democráticos de control, participación 
y de toma de decisiones a través de modelos de negocio 
inclusivos y de sistemas de responsabilidad social enfocada 
en los trabajadores.

6. Generar transparencia y trazabilidad en la operación del 
mercado de cannabis y la cadena de suministro.

7. Enfocarse en estrategias a largo plazo, con especial 
atención en las comunidades marginales y en áreas 
rurales en los países productores tradicionales. Esto 
incluye la apertura de un camino para los productores 
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de cannabis que de buena fe que están en transición 
hacia la legalidad. La justicia restaurativa debe ser 
considerada para aquellos que previamente fueron 
excluidos o criminalizados.

8. Resonar con la historia social de un lugar particular, y 
ubicar en primer plano a las comunidades cultivadoras 
tradicionales y el papel del cannabis en sus prácticas 
de identidad cultural y religiosa.

Estos principios no son jerárquicos ni exhaustivos. Intentan 
estimular más debates y reflexiones en la medida en que 
el mercado del cannabis legal evoluciona, y sin duda será 
necesario tener una flexibilidad y sensibilidad cultural basada 
en la diversidad de perfiles de cultivadores y consumidores 
en diferentes regiones. Sobre todo, hay un llamado a 
quienes hacen las leyes, las agencias de desarrollo y los 

inversores para que empiecen a tomar seriamente el asunto 
del comercio (más) justo de cannabis y transformar la idea 
desde una utopía hacia una realidad.
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Acerca de Cannabis Innovate

Cannabis innovate apunta a hacer investigación y análisis a través de tres pilares: Político, Legislativo 
y de Innovación tecnológica. La iniciativa constituye una sociedad entre el Observatorio Mundial de 
Política de Drogas (GDPO) en Swansea University y Equinox International con algunas actividades en 
colaboración con el Transnational Institute (TNI). En medio de la rápida expansión de los mercados de 
cannabis medicinal alrededor del mundo, busca operar como un centro de conocimiento ofreciendo 

operan dentro de un ambiente comercial y de política cada vez más complejo. El trabajo está sustentado 
en la promoción del cannabis medicinal obtenido de manera ética y ambientalmente sostenible de los 
países productores tradicionales y en la creencia de que mejorar el acceso al uso del cannabis medicinal 
principalmente en el Norte Global, no necesariamente conduce a la exclusión y continua marginalización 
de los pequeños productores de cannabis del Sur Global.   

https://cannabisinnovate.org/


